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Año LXXII 14 de marzo de 1968 Núm. 3.711 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual .......... . 
Madrid, trimestre .. " . . ... . 
Provincias Y posesi6nes, ídem. 
América Y Portugól, ídem. , . . 
Otros países, fdem .... _ ..• 
Número suelto, comente . 

50 ptas. 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

NUMERO SUElTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Térc .la ";¡'iJñ icipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD iml!D I ! i JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178" 1958. 
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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 1%8.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Carlos Arias avarro.-Asistie­
rOn los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez H ernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, So­
riano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de 
Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Po­
rres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso y el Gerente 
municipal ele rbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las diez y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 21 del corriente mes. 

2. 0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 4 ele abril de 1967, en el recurso inter­
puesto por don Jacinto Navarro Padilla, Guardia de Poli­
cía Municipal, elestituído, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 de julio de 1964, por el que se le 
imponía la citada sanción de destitución del referido cargo 
y el que desestimó la reposición de aquél, y en cuyo fallo 
de la sentencia mencionada se desestima el recurso, por 
ser ambos acuerdos conformes con el ordenamiento jurídico. 

4.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 17 de marzo de 1967, estimatoria de los recursos 
interpuestos por doña Francisca González Vera y otro con­
tra las resoluciones de esta Corporación, de 6 de noviembre 
de 1963 y 28 de octubre de 1964, por la que se declaraba 
el estado de ruina de la finca número 14 de la calle de la 
Fuente del Berro, declarando en su lugar que debe orde­
narse a la propiedad del inmueble la realización de las 
obras precisas para conservarla en condiciones de seguri­
dad, según su estado, y debiendo acatar se y cumplirse dicha 
sentencia en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Quedar enterada y mostrar su conformidad, según 
lo propuesto por la Junta Consultiva de Asuntos de Perso­
nal, a las actuaciones seguidas y justificación de gastos con 
motivo del obsequio a los funcionarios municipales interna­
dos en sanatorios durante las pa,sadas Navidades, y que se 
felicite a los funcionarios comisionados para tal función por 
el acierto con que la han realizado. 

6.0 Se dió cuenta de una propuesta con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la contratación del Fotógrafo don 
Antonio Rrats Tío, por plazo de un año, contado a partir 
del 1 de enero último, para que atienda el Servicio de 
Microfilm de la Hemeroteca Municipal. 
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Segundo. Reconocerle la cantidad mensual de 5.000 
pesetas y participación en un 45 por 100 en las tasas que se 
ingresen sobre el exceso de 60.000 pesetas en el año; sien­
do, en todo caso, por su cuenta el material preciso para el 
desenvolvimiento del servicio; y 

Tercero. Tendrá aplicación el gasto a la partida 552 
del presupuesto redactado para el actual ejercicio. 

Y se acordó de conformidad con 10 propuesto, pero 
haciendo constar que 10 que se contrata es el servicio y no 
la adscripción del interesado. 

7.0 Retirar para nuevo estudio una propuesta de pró­
rroga, por un año natural más, del contrato de arrenda­
miento de servicios sujeto a las normas del derecho civil 
suscrito, en 16 de enero de 1962, con don Antonio Barrero 
Bardo, Técnico en Telefonía, para la conservación y entre­
tenimiento de las centralitas telefónicas automáticas sitas 
en la .Dirección de Urbanismo y en la de Vías, Circulación 
y Transportes, destinadas exclusivamente al servicio inte­
rior de ambas dependencias y de los teléfonos de baterías 
instalados en la Primera Casa Consistorial, quedando sub­
sistentes todas y cada una de las condiciones estipuladas 
en el convenio que vuelve a ser prorrogado. 

8.° Ascender a Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Juan Negro Castro, en la vacante pro­
ducida por jubilación del que la venía desempeñando don 
Rafael Fernández Carril, toda vez que el interesado ostenta 
el número uno de los supernumerarios en turno de ascenso 
y no existe ningún otro con mejor derecho, fijándole el haber 
inicial de 39.060 pesetas anuales (constituído por el sueldo 
base, de 21.000 pesetas, y la retribución complementaria 
de 18.060 pesetas), con efectos desde el 13 del corriente 
mes, en que se le encomendó servicio, y siéndole de aplica­
ción los derechos y deberes establecidos en las bases de la 
convocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones legales de 
carácter general que le sean de aplicación. 

9.° Ascender a Ordenanza, en la vacante producida 
por jubilación de don Jerónimo Jesús García Alvarez, al 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, don Manuel Zamora Puerto, fijándole 
el haber de 33.000 pesetas, resultante de acumular al ini­
cial, de 30.000 pesetas (constituído por el sueldo base, de 
15.000 pesetas, y la retribución complementaria de igual 
cantidad), un quinquenio cumplido en cargo anterior, con 
efectos desde el 25 de diciembre del pasado año, siguiente 
al en que se produjo dicha vacante; correspondiéndole el 
vencimiento del segundo quinquenio en 1 de diciembre 
de 1971, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios. 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde elide marzo próximo, a don 
Emilio Monsalve Serrano, en su cargo de Auxiliar Téc­
nico, en la especialidad de Ayudante de Obras Públicas, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) ,. 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin 
derecho al percibo de haberes ni a que le sea computado 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
y, caso de solicitar el reingreso al servicio activo, habrá de 
ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en su categoría. 

11. Conceder a don Pablo Martínez Vergés, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decre-
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to de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo qu~ 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a los funcionarios y empleados ju­

bilados en las fechas que se señalan y que se relacionan 
a continuación, en concepto de premio por años de ser­
vicio, de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la cantidad que para 
cada uno se determina, y que se considera equivalente a las 
mensualidades, que asimismo se indican, del sueldo conso­
lidado último percibido en activo, sin posibilidad de some­
terlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas 
prestaciones discrecionales y graciables no están sujetas 
a otros límites que no sean los máximos establecidos: 

Número 1. Don Alvaro Arrojo Pérez, Jefe de Nego­
ciado, jubilado el 27 de noviembre de 1964, 58.253,07 pese­
tas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 2. Don Rafael Alvarez Roca, J efe de Nego­
ciado de Secretaría, jubilado el 22 de abril de 1965, pese­
tas 96.117,57, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 3. Don Ildefonso Arjona Sanjuán, Jefe de 
Negociado de Intervención, jubilado el 9 de octubre de 1965, 
87.379,59 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 4. Don Julián Ballesteros Escudero, Jefe de 
Negociado de Intervención, jubilado el 24 de mayo de 1965, 
87.379,59 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 5. Don José Campos Lozano, Oficial técnico 
administrativo, jubilado el 29 de julio de 1965, 43.100,43 
pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 6. Don Carlos Garda Soleto, Oficial técnico 
administrativo, jubilado el 21 de junio de 1965, 39.870,74 
pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 7. Don Gregorio García Chamón, Médico de 
la Beneficencia Municipal, jubilado el 17 de noviembre 
de 1963, 29.717,92 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Número 8. Don Luis Madridano Almería, Desinfectar 
camillero, jubilado el 15 de septiembre de 1964, 22.799,98 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 9. Doña Raquel Galdín Iglesias, Maestra de 
primera enseñanza, jubilada el 25 de mayo de 1965, pese­
tas 69.076,05, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 10. Doña Eulalia Gallardo Grande, Maestra 
de primera enseñanza, jubilada elIde diciembre de 1965, 
69.076,05 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 11. Doña Amalia García Salgado, Maestra 
de primera enseñanza, jubilada el 10 de julio de 1965, 
69.076,05 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 12. Don Julio Basteiro Sánchez, Oficial mono 
donguero del Matadero Municipal, jubilado el 30 de junio 
de 1965, 34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 13. Don Valentín Gallego Carrero, Repa:­
tidor del Matadero Municipal, jubilado el 7 de juho 
de 1965, 29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensuali­
dades. 

Número 14. Don Guillermo Bell Lillo, Subjefe de 
Mercados Centrales, jubilado el 30 de junio de 1965, 
65.786,70 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 15. Don Antonio Hernández Hernández, 
Oficial de Artes Gráficas Municipales, jubilado el 30 de 
junio de 1965, 35.529,97 pesetas, equivalente a seis men­
sualidades. 
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=-
úmero 16. Don Tomás Bautista Sanz, Ayudante ce­

rajera de Talleres Generales, jubilado el 23 de marzo 
~e 1965, 30.010,23 pesetas, equivalente a seis mensuali-
dades. 

Número 17. Don Frutos Manuel Calvo Moñus, Con-
ductor mecánico de Talleres Generales, j~bilado e! 15 de 
septiembre de 1964, 62.249,70 pesetas, eql11valente a nueve 
mensualidades. 

Número 18. Don Luciano Calvo Morales, operario de 
Vías, Circulación y Transportes, jubilado el 26 de octubre 
de 1963, 29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensuali­
dades. 

Número 19. Don Enrique Campiña Ontiveros, Encar­
gado de calas, jubilado el 13 de noviembre de 1965, pese­
tas 11.218, 11 , equivalente a cuatro mensualidades. 

N {¡mero 20. Don José Gómez Hernández, Capataz de! 
Servicio de P arques y Jardines, jubilado el 19 de marzo 
de 1965, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro mensuali­
dades. 

Número 21. Don Félix Alvarez Sánchez, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado e! 30 de junio de 1965, 
29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 22. Don Luis Berdasco Riaño, Vigilante de 
Arbitrios, jubilado el 30 de junio de 1965, 37.619,97 pese­
tas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 23. Don Manuel García Oporto, Vigilante de 
Arbitrios, jubilado el 30 de junio de 1965, 62.072,95 pese­
tas, equivalente a nueve mensualidades. 

N {¡mero 24. Don Anselmo Astorga Leira, Subalterno, 
jubilado el 14 de mayo de 1965, 32.153,83 pesetas, equiva­
lente a seis mensualidades. 

Número 25. Doña Tomasa Felicitas Iglesia Picaza­
rri, Celadora de grupos escolares, jubilada el 7 de marzo 
de 1965, 48.278,94 pesetas, equivalente a nueve mensuali­
dades. 

Número 26. Don Lope Hernández Hernández, Jefe 
de Sección de Secretaría, jubilado el 26 de diciembre 
de 1966, 105.046,53 pesetas, equivalente a nueve mensua­
lidades. 

Número 27. Don Fernando Jiménez Guinea, Jefe de 
Servicios Especiales de Tocología, jubilado el 28 de mayo 
de 1966, 49.926,12 pesetas, equivalente a seis mensualidades_ 

Número 28. Don Lucas Maitín Bartolomé, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, jubilado e! 11 de abril 
de 1966, 34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 29. Don Dionisia Andrés López, Ayudante 
descarnador del Matadero Municipal, jubilado el 8 de febre­
ro de 1966, 18.188,02 pesetas, equivalente a cuatro men­
sualidades. 

Número 30. Don Juan Martín del Castillo, Mozo de 
la limpieza de Mercados, jubilado el 5 de febrero de 1966, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 31. Don José Bragado Montejo, Encargado 
de Artes Gráficas Municipales, jubilado el 12 de noviembre 
de 1%5,43.1 50,42 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 32. Don Antonio Candelas Díaz, Oficial em­
pedrador de Vías Públicas, jubilado el 25 de mayo de 1966, 
34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 33. Don Me!itón García García, operario de 
Vías Públicas, jubilado e! 10 de marzo de 1966, 17.733,32 
pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 34. Don Rafael García de Lara Les, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 30 de agosto 
~e 1966, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
hdades. 

Número 35. Doña Francisca Mouchet Bonnefont, como 
viuda del Conductor mecánico de Talleres Generales, falle­
cido el 4 de diciembre de 1%6, don Mariano Marco Martí­
nez, 34.294,22 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

14 de marzo de 1968 

Número 36. Don Juan García Martín, operario de! 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 25 de noviem­
bre de 1966, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro men­
sualidades. 

Número 37. Don Juan Blanco Miguel, Guarda de la 
Unidad de Guardería, jubilado el 19 de diciembre de 1966, 
19.487,17 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Segundo. Los gastos, importe de los premios a que 
se refiere la anterior relación, serán abonados con cargo 
a los créditos procedentes de las partidas que se señalan 
y que figuran como Resultas en el presupuesto formulado 
para el corriente ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda: 

Números 1 a 25, ambos inclusive, partida 500 del pre­
supuesto de 1965. 

Números 26 a 35, ambos inclusive, partida 519 del pre­
supuesto de 1966. 

Números 36 y 37, partida 521 de! presupuesto de 1967. 
13. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­

lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido, y la aquiescencia del 
De!egado respectivo, al Oficial matarife del Matadero don 
Pedro Morán Ecija la sanción administrativa de multa de 
nueve días de haber, determinada en e! artículo 108-1-2.a 

del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
por ser autor de una falta grave de ausencia injustificada 
al servicio, determinada en el artículo 102-1-2.° del citado 
reglamento. 

14. Imponer, vista la propuesta de! juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido, y de conformidad con el Delegado respectivo, al 
Oficial mondonguero del Matadero don Julio González 
Redondas la sanción administrativa de multa de diez días 
de haber, determinada en el artículo 108-1-2.a del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al ser­
vicio, determinada en e! artículo 102-1-2.0 del citado regla­
mento. 

15. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor de! expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido, y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al Oficial matarife del Matadero 
don Francisco Fernández García la sanción administrativa 
de multa de diez días de haber, determinada en el artícu­
lo 108-1-2.a de! reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, determinada en el artículo 102-1-2.° 
del citado reglamento. 

16. Imponer, vista la propuesta de! Juez instructor del 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha 
seguido, y de conformidad con el Delegado respectivo, al 
operario de Limpiezas don José Cabrero Fernández la san­
ción administrativa de tres meses de suspensión de empleo 
y sueldo, determinada en el artículo 108-1-3.a del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, deter­
minada en e! artículo 102-1-2.° del citado reglamento. 

17. Jubilar a don Manuel Cano Martínez, operario de 
Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez por el 
Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación y ha­
ber sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0,5.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este Ayun­
tamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 
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Urbanismo y Obras 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto para las obras de venti­

lación, por extracción, del Mercado Municipal situado en las 

calles de la Ballesta, 9, y de la Nao, 4, a fin de acondicio­

narlo para alojar a los comerciantes procedentes del Mer­

cado de San Ildefonso. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 889.824 pesetas, será cargo a las Resultas 

u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto actual­

mente vigente, procedentes de la partida 581 bis del presu­

puesto de 1966, que se hallan pendientes de autorización por 

la Superioridad con el presupuesto formulado para 1968; Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­

ter general, determina el reglamento de Contratación de las 

Corporaciones locales. 
19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 

obras de pavimentación de la calle de Guipúzcoa, y adju­

dicar definitivamente la misma a favor de don Antonio 

Fernández Romero, como autor de la proposición más 

ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 16,10 

por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 

378.834,72 pesetas. 
20. Disponer que la Corporación se persone como de­

mandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­

puesto por don Francisco Corrales Fernández contra la 

denegación de licencia de construcción en la calle del Lago 

Salado, con vuelta a la de Manuel Vega. 

21. Disponer que la Corporación se persone como de­

mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­

to por doña Reyes Lázaro Hernández contra la resolución 

municipal que la ordenaba realizar obras en la finca núme­

ro 96 de la calle de Toledo. 

22. Disponer que la Corporación se persone como 

demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­

puesto por Autocares Juliá (S. A.) e Inmobiliaria Duch 

(Sociedad anónima) contra la resolución municipal que de­

negó alineación y concesión de licencia de obras para la finca 

número 25 del paseo de las Yeserías. 

23. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­

puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 

de la Audiencia Territorial por don Alejandro Cabo Cano 

contra el acuerdo municipal sobre realización de determi­

nadas obras en la finca número 11 del paseo de la Di­

rección. 
24. Disponer que la Corporación se muestre parte 

como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 

interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­

ti va de la Audiencia Territorial por don Guillermo Vázquez 

López contra el acuerdo municipal sobre realización de 

determinadas obras en la finca número 90 de la calle de 

Hortaleza. 
25. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de Expro­

piación, fecha 3 de noviembre de 1967, por el que se señala 

la cantidad de 487.562,25 pesetas como justiprecio de la 

expropiación de una parcela, de 265,34 metros cuadrados, 

sita en al calle de Vicente Espinel, 36, con vuelta a la de 

Francisco Romero, 2, propiedad de don Antonio Mula 

Peña, necesaria para una nueva plaza en proyecto. 

26. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­

cela, de 40,95 metros cuadrados, procedente de una finca 

sita en la calle de la Batalla de Torrijas, propiedad de doña 

Blasa Arroyo Puente, necesaria para el ancho oficial de la 

citada vía pública. 
27. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­

cela, de 394,10 metros cuadrados, procedente de una finca 
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sita en la carretera de Hortaleza a Fuencarral, propiedad 

de don Dionisia Larragueta Garay y otros, necesaria para 

el ancho oficial de la citada vía pública. 
28. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par. 

cela, de 132,47 metros cuadrados, procedente de la finca 

sita en la calle de la Condesa de Tebar, con vuelta a Cen­

tral, propiedad de don Amós Pérez Ugidos, necesaria 

para el ancho oficial de las citadas vías públicas. 

Hacienda 

29. Aprobar un gasto de 14.400 pesetas para reintegrar 

a la Junta Municipal del distrito de Chamberí el importe 

de las indemnizaciones satisfechas a la familia de doña 

Carmen Rojo con motivo del desalojo forzoso de la finca 

número 14 de la calle de Bravo Murillo, en el mes de 

noviembre de 1967, y su abono con cargo a la partida 742 

del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, 

conforme con 10 dispuesto en el artículo 688 de la ley de 

Régimen local, en tanto se apruebe por el Ministerio 

de Hacienda el formulado para el ejercicio actual. 

30. Aprobar un gasto de 1.095 pesetas para reintegrar 

a la Junta Municipal del distrito de Vallecas el importe de 

las facturas por las cenas servidas al personal de guardia 

en el Centro Asistencial de dicho distrito, servidas por el 

bar La Nueva España, que prestó servicios de guardia en 

las festividades de Nochebuena y Nochevieja del pasado 

año, con cargo a la partida 393 del presupuesto de 1967, que 

rige con carácter interino, de conformidad con 10 precep­

tuado en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 

tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 

ejercicio actual. 
31. Aprobar un gasto total de 20.665.908,25 pesetas 

para satisfacer a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 

el importe de la certificación número 1, de fecha 2 del 

corriente mes, por los trabajos de recogida de basuras 

urbanas de Madrid durante el mes de enero último, con 

cargo al capítulo II, partida 466, del presupuesto de 1967, 

que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­

visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 

tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 

ejercicio actual. 
32. Aprobar un gasto total de 9.305.283 pesetas para 

satisfacer el importe de veintiuna relaciones de facturas por 

suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 

a las partidas que, procedentes del presupuesto de 1967, 

han de incorporarse como Resultas al formulado para el 

ejercicio actual. 
33. Aprobar un gasto total de 1.337.147,42 pesetas 

para satisfacer el importe de una certificación, una relación 

de factura y doce facturas por suministros realizados a los 

Servicios y dependencias municipales, con cargo a los cré­

ditos que, procedentes de las partidas del presupuesto 

de 1967, han de incorporarse a las Resultas del formulado 

para el ejercicio actual. 
34. Aprobar un gasto total de 10.720.859,58 pesetas 

para satisfacer el importe de setenta y dos certificaciones 

y diez facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 

contratas, con cargo a los créditos que, procedentes de 

distintas partidas del presupuesto de 1967, han de incor­

porarse a las Resultas del formulado para el ejercicio actu~ 

35. Aprobar un gasto total de 225.321,84 pesetas p~ra 

satisfacer al contratista don Luis Gómez Montejano el J111-

porte de ochenta y ocho certificaciones por obras de cons­

trucción y supresión de pasos de carruajes, con cargo al 

crédito que, procedente de la partida 510 del presupuesto 

de 1967, ha de incorporarse como Resultas al formulado 

para el ejercicio actual. 
36. Acceder a 10 solicitado por Inmobiliaria Bilbao 
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(Sociedad anónima) concediendo la exención de pago del 
arbitrio de plus valía a las transmisiones de varios pisos 
y locales de la finca número 9 de la calle de Ramos Carrión, 
vendidos por dicha entidad, por hallarse acogidas a la exen­
ción establecida en el artículo 520-1-f) de la ley de Régimen 
local ya que se trata de primeras transmisiones de fincas 
resuitantes de obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones, al haberse realizado la urbanización del 
terreno al amparo de los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, 
y a costa de la entidad vendedora. 

37. Declarar, de conformidad con la reclamación inter­
puesta, la exención de pago del arbitrio de plus valía en la 
transmisión de un terreno, de 6.848 metros cuadrados, sito 
en e! camino del Sacedal, en la que es enajenante doña 
María Navas Montero y adquirente la entidad Inmobiliaria 
Jubán (S. A.), t~niendo en cuenta que la t:a~~misión ha 
tenido lugar en vIrtud de compra por exproplaclOn forzosa, 
por lo que le es de aplicación la exención del arbitrio que 
establece el artículo 49 de la vigente ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954; debiendo, en conse­
cuencia, ser anulada la liquidación que se impugna y decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente. 

38. Estimar la reclamación formulada por Inmobiliaria 
Jubán (S. A.), y dejar sin efecto la liquidación practicada, 
declarando la exención de pago del arbitrio de plus valía 
en la transmisión de un hotel en la calle de Marbella, 3, de 
la Ciudad Satélite Mirasierra, vendido por dicha Inmobi­
liaria a don Gregorio de Haro J uárez, por tratarse de 
primera transmisión de finca resultante de obras de sanea­
miento y mejora interior de grandes poblaciones realizadas 
a costa de la entidad enajenante, declarada exenta de! arbi­
trio de plus valía por los artículos 520-1-f) y 3 de la ley 
de Régimen local, y con arreglo a las previsiones de la 
ley sobre Régimen de! Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956. 

39. Conceder a la Congregación de Operarias Doctri­
neras de Nuestra Señora de los Dolores la exención de 
pago de derechos para las obras de construcción de Resi­
dencia y colegio para niñas, así como para las vallas que se 
precisen, en la calle de Luis Larraínza, 46, por ser de 
aplicación los beneficios establecidos en el artículo XX del 
Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado espa­
ñol, y además en virtud de 10 dispuesto en el artículo 438 
del vigente reglamento de Haciendas locales a favor de las 
obras que, como en e! presente caso, benefician a clases 
productoras de escasa capacidad económica. 

40. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derecros para las obras a realizar en 
la finca número 2 de la calle de San Justo, así como para 
las vallas que se precisen, por ser de aplicación 10 dispuesto 
en el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español. 

41. Conceder a las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl la exención de pago de derechos para las obras 
a realizar en la finca sita en la calle de Méjico, con vuelta 
a la de Agustín Durán, para Residencia de la Comunidad, 
así como para las vallas que se precisen, por ser de aplica­
ción lo dispuesto en e! artículo XX del Concordato celebrado 
entre la Santa Sede y e! Estado español. 

42. Conceder a la Parroquia del Dulce Nombre de 
María la exención de pago de derechos por el concepto de 
calas con relación a la finca sita en la calle de San Pru­
dencio, con vuelta a la de Cue!gamuros, por ser de aplica­
ción lo dispuesto en e! artículo XX del Concordato cele­
brado entre la Santa Sede y e! Estado español, pero no 
procediendo tal exención en lo que respecta al resarcimiento 
po~ parte del Ayuntamiento de los gastos de jornales, ma­
tenales y desgaste de herramientas, etc., de los que, por 
precepto legal, no puede concederse exención ni bonificación. 

43. Conceder a don Jesús Fernández Martínez la bo­
nificación del 90 por 100 de la cuota del arbitrio de radi­
cación que corresponde al colegio Grajales, sito en la calle 
de la Batalla de Brunete, 39, por ser de aplicación 10 esta­
blecido en e! artículo 15-2-A) de la Ordenanza fiscal regu­
ladora del arbitrio en favor de los bienes destinados direc­
tamente a la enseñanza por parte de Centros, colegios 
o instituciones reconocidos o autorizados por los departa­
mentos ministeriales competentes para ello, siempre que la 
propiedad de tales bienes pertenezca, sin interposición de 
personas, a los titulares de dichos Centros o instituciones, 
teniendo efecto esta exención desde elIde enero de 1966. 

44. Estimar parcialmente la solicitud formulada, y, en 
consecuencia, conoceder a la Congregación y Hospital de 
San Pedro Apóstol, sito en la calle de San Bernardo, 101, 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación por el citado establecimiento, de acuerdo con los 
beneficios concedidos por el artículo 15-2-A) de la Ordenan­
za reguladora de! arbitrio en favor de los establecimientos 
dedicados a actividades sociales, culturales y deportivas que 
merezcan la calificación de benéfico o benéficodocentes de 
carácter privado, declarando la obligatoriedad en e! pago 
de la cuota restante correspondiente a los ejercicios 1965-
1966 y 1967. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por don Evaristo Varela 
Parra contra la resolución dictada por el Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia que desestimó la recla­
mación promovida por dicho señor sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al restaurante sito en el 
número 3 de la plaza del Comandante Las Morenas. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, a la 
vista de! acuerdo adoptado en sesión de 27 de septiembre 
de 1967, la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado en parte 
las reclamaciones promovidas por don Ramón Marí Pino 
y don Francisco Rodríguez Fidalgo sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
local con sótano de la finca número 84 de la calle de San 
Bernardo. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por Aguimén (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de diversos pisos de 
la finca número 4 de la calle del Doctor Fleming. 

48 y 49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte las 
reclamaciones siguientes: 

Por don Enrique Ager Muguerza sobre exaCClOn del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
una parcela de terreno sita en la carretera de La Coruña 
(Alto de la Cuesta de las Perdices). 

Por don Justo Requejo Pérez de Soto sobre exacción 
de! arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 29 de la calle de Serrano. 

50 a 52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por e! Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
siguientes: 

. Por Maderas de Cantabria (S. A.) y otra Sociedad 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de tres parcelas de terreno sitas en Las 
Conejeras, camino de las Cruces y sitio de los Calzones. 
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Por Inmobiliaria Arjona (S . A.) sobre exaCClOn del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno situado en la calle de Iruña, con vuelta a la 
de San Sebastián. 

Por Yema Ibérica (S . A.) sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo a la industria situada en el número 57 
de la calle de Cartagena. 

53 y 54. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en el camino 
viejo de Villaverde, aprobadas por acuerdo de 31 de enero 
último. 

'Obras de calzada, aceras, bocas de riego y alcantari11ado 
en la calle de Amara, aprobadas por acuerdo de 10 de eneto 
último. 

55. Conceder, accediendo a 10 solicitado por la Reve­
renda Madre María de la Cruz de Pereda Torres~Quevedo, 
Superiora del colegio de los Sagrados Corazones, la exen­
ción de pago de las contribuciones especiales, por obras de 
calzadá y aceras, asignadas a la finca número 10 de la calle 
de Romero Girón, destinada a Residencia de la Comunidad 
y Noviciado, por aplicación de 10 dispuesto en el artículo 472 
de la ley de Régimen local de 1955, y conceder, asimismo, 
la exención parcial de las cuotas aplicadas a la finca colin­
dante sin número proporcionalmente a los metros de la 
fachada del edificio que ocupa la capilla, expidiéndose. en 
consecuencia, por la Sección de Rentas los recibos para 
34.825,18 y 18.102,54 pesetas por calzada y aceras, respec­
tivamente, como cuotas asignadas al colegio. 

56. Conceder a las Religiosas de las Escuelas Pías, 
accediendo parcialmente a lo solicitado por su Superiora, 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de tuberías, asignadas a las 
fincas número 3 y sin número de la calle del Durazno, 
ocupadas por el colegio propiedad de dichas religiosas, 
y denegar la exención solicitada por 10 que respecta a la 
finca número 1 de dicha calle, teniendo en cuenta que por 
los Servicios municipales correspondientes se ha compro­
bado sobre el terreno que ésta es una casa que tiene varios 
vecinos de alquiler, no pudiéndose, en consecuencia, aplicar 
a la misma los beneficios concordados a los que se remite 
el artículo 472 de la vigente ley de Régimen local, y de los 
cuales gozan las otras dos fincas antes mencionadas. 

57. Conceder la exención de pago de las cuotas asig­
nadas en concepto de contribuciones especiales, por alcan­
tarillado, a las fincas números 33-29 y 35 de la calle del 
General Tabanera, a la Comunidad de Religiosas del Santo 
Angel de la Guarda, por cuanto se ha comprobado que los 
inmuebles están destinados a actividades comprendidas en 
el apartado e) del artículo 472 de la ley de Régimen local 
de 1955, accediendo con ello a 10 solicitado por Sor Inés de 
Jesús Amador. 

58. Autorizar el pago a la antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos de Madrid la cantidad de 30.762 pesetas, importe 
del dividendo pasivo del año en curso, correspondiente a las 
pólizas del seguro contra incendios números 381, 1.919, 
2.056, 2.073, 2.106, 2.120, 2.143, 2.169, 2.204, 2.249, 2.256, 
2.266, 4.536, 4.941, 5.116, 5.160, 5.342, 5.664 y 5.763, sus­
critas con la referida Sociedad, el cual será con cargo al 
crédito que figura en la partida 155 del presupuesto de 1967, 

246 

que rige interinamente, en tanto se apruebe por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local. 

59. Apropiar una parcela, de 236,72 metros cuadrados 
sobrante de vía pública, al solar sito en la calle ele Nuestr~ 
Señora la Blanca, con vuelta a una de nuevo trazado, en 
el barrio de CaniI1ejas, propiedad de don Angel Reija Pal­
meiro, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector 
por el precio de 339.671 pesetas, previa inscripción de l~ 
referida parcela en el Registro de la Propiedad a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del vigente 
presupuesto ele ingresos, y que al otorgarse la licencia de 
obras que pueda tener solicitada el interesado se tengan en 
cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana, y se 
indique concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán 
de comenzar y terminarse las mismas al ritmo normal de 
edificación que se señale de acuerdo con el plan o proyecto 
de urbanización que afecta al solar objeto de la apropiación. 

60. Apropiar una parcela, de 110,08 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la .finca número 16 de la calle 
de Rosa Jardón, propiedad de don Jorge Villén Ecija, por 
ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, be­
neficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 440.320 pesetas, previa inscripción de la parcela 
en el Registro de la Propiedad a favor del Ayuntamiento 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 140, del vigente presupuesto de ingre­
sos, y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposi­
ciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación urbana, y se indique 
concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán de 
comenzar y terminarse las mismas al ritmo normal de edifi­
cación que se señale de acuerdo con el plan o proyecto 
de urbanización que afecta al solar objeto de la apropiación. 

61. Desestimar la petición formulada por don Higinio 
Cepeda Gallego, en nombre propio y en el de sus hermanos, 
por cuanto que la posible reversión del solar de la calle de 
Palos de Moguer, 36, ha de considerarse materia juzgada 
por la sentencia de 7 de abril de 1967, y no reunir, por 
otra parte, su petición los requisitos prevenidos para que 
sea de aplicación el apartado b) del número 2 del artículo 67 
del reglamento de Expropiación Forzosa. 

62. Aceptar la cesión gratuita ofrecida por los señores 
Santos Díez de un terreno de su propiedad, con una super­
ficie de 4.427,50 metros cuadrados, aproximadamente, sito 
entre las calles de Pedro Laborde y Santiago Alió, de los 
cuales 996 metros cuadrados habrán de ser destinados a la 
calIe del Vesubio y el resto, por una superficie de 3.431,50 
metros cuadrados, aproximadamente, a la construcción o ins­
talación exclusiva de escuelas o Guarderías, haciendo constar 
en acta el agradecimiento de la Corporación. 

Enseñanza 

63. Resolver, con efectos desde elIde enero último, 
el contrato que ampara el arrendamiento del local sito en 
el número 26 de la calIe de Miguel Yuste, poniéndolo 
a disposición de la propiedad, y causando baja en la nómina 
de alquileres. 

64. Abonar a doña Agueda Díez González, propietaria 
de la finca número 8 de la calle de Segovia, donde la Cor­
poración tiene arrendados unos locales para escuela, la 
cantidad de 360 pesetas anuales, correspondiente a la dife­
rencia por el incremento experimentado en el suministro 
de agua, con cargo a la partida 323 del presupuesto actual-
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mente vigente; la citada cantidad comenzará a abonarse 
desde elIde agosto de 1967, por 10 que por este período de 
tiempo se le abonará con cargo a la misma consignación 
presupuestaria la cantidad de 150 pesetas. 

65. Poner nuevamente al cobro la ayuda posescolar 
de Francisco Javier Martínez Castellano, ex alumno del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, correspondiente 
al período del 1 de enero al 31 de octubre de 1967, cuyo 
importe, que asciende a 1.333 pesetas, tendrá aplicación al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 162, del vigente presu­
puesto de ingresos. 

66. Conceder diez ayudas posescolares, de 2.000 pesetas 
cada una, durante el curso 1967-68, a los ex alumnos de 
los Internados municipales que se detallan al final, debiendo 
la cantidad que corresponde abonar a los beneficiarios como 
primer tercio de su ayuda, a razón de 666 pesetas por cada 
uno (6.660 pesetas en total), tener aplicación a la parti­
da 578 del presupuesto de 1967, que se incorporará a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual; la cantidad 
total de la ayuda se librará al padre o persona que tenga 
a su cargo al beneficiario, por terceras partes, al adoptarse 
el acuerdo, en el mes de marzo y en el de junio. 

Ex alumnos del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma : Luis Díaz Toloba, Angel Bernal Siete, Manuel 
Méndez Santa, Jesús Muñoz Simón, Antonio Rego Toural, 
Luis Díaz Velasco, Francisco Herrero Solano, José A. Ri­
veiro Vega y Alejandro Camacho. 

Ex alumno del Colegio de San Ildefonso Francisco 
Méndez González. 

Cultura 

67. Adquirir 60 ejemplares más de la obra de que es 
autor don José María Sánchez-Silva Adán y el Señor Dios, 
por ser de interés para las escuelas municipales, en las 
mismas condiciones en que se acordó la adquisición de 
200 ejemplares de la obra, esto es, con el descuento del 
30 por 100 sobre el precio de 80 pesetas cada uno; siendo 
cargo la suma que importa la nueva adquisición de pese­
tas 3.216, a la partida 321 del presupuesto de 1967, que 
rige interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso, en el cual dicha 
partida se mantiene en vigor, señalada con el número 325, 
conforme a 10 informado por la Intervención Municipal. 

68. Adquirir 30 ejemplares de la obra Cervantes, del 
mito al hombre, de la que es autor don José Antonio Ca­
bezas, cuyo importe, de 7.350 pesetas, a que asciende dicha 
adquisición, es de aplicación a la partida 352 del presupuesto 
de 1967, señalada con el número 355 en el nuevo presu­
puesto formulado para el ejercicio de 1968, pendiente de 
aprobación del Ministerio de Hacienda. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

69. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 51, de 2.289,75 metros cuadrados, en el poblado C, 
de Carabanchel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal 
~el Suelo, por un precio tipo de 4.580.400 pesetas, que será 
lllgresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas por los que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

70. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 52, de 1.113,75 metros cuadrados, en el poblado C, 
de Carabanchel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 2.574.000 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0~ concepto 15, 
d~l presupuesto especial ele la Gerencia Municipal de Urbá­
U!smo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos ele condiciones 
facultativas y económicoadministrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

Saneamiento y Limpiezas 

71. Adquirir de la Empresa Fundadores, mediante 
gestión directa, 600 chalecos señalizadores de seguridad 
para operarios del Servicio de Limpiezas, según el modelo 
ofrecido, al precio unitario de 220 pesetas, y que el men­
cionado gasto, cifrado en 132.000 pesetas, tenga aplicación 
a la partida 464 del presupuesto de 1967, que se mantiene 
en vigor, señalada con el número 472 en el formulado para 
el ejercicio actual. 

72. Adjudicar el suministro de 150 containers de 
1.100 litros de capacidad con destino al Servicio de Lim­
piezas a la Empresa Instalaciones Especiales (S. A.), en 
la cantidad de 2.550.000 pesetas, y con arreglo al pliego de 
condiciones que sirvió de base al mismo, y que el importe 
de dicha adquisición tenga aplicación al capítulo VI, ar­
tículo 2.°, concepto 2.° del presupuesto extraordinario 
de 1965 (1). 

Proposición 

73. Se dió cuenta de un informe y propOS1ClOn de la 
Comisión Especial constituída por los Delegados de Obras 
y Servicios Urbanos, de Circulación y Transportes, de Sa­
neamiento y Limpiezas y de Sanidad y Asistencia Social, 
bajo la presidencia del Concejal señor Planelles, encargada 
del estudio de las medidas que deben adoptarse ante el 
problema de la contaminación del aire de Madrid, la cual, 
después de varias reuniones de trabajo, ha llegado a la si­
guientes conclusiones: 

Primera. La contaminación atmosférica de Madrid 
alcanza ya niveles que no pueden menos de preocuparnos, 
por 10 que sería imprudente, desde nuestra responsabilidad 
municipal, dejar de proponer y exigir las medidas (correc­
toras y preventivas) necesarias para combatirla. 

Segunda. Los resúmenes de pruebas y determinaciones 
verificadas en cuanto a humos, polvo y gases nocivos 
revelan claramente la marcada tendencia ascensional de una 
contaminación más intensa cada año que transcurre, y la 
invasión contaminadora de zonas cada vez más extensas. 

Es claramente previsible que, si se desentendiera la 
Administración de adoptar medidas enérgicas y eficaces, 
la creciente contaminación llegaría en los próximos años 
a influir gravemente, durante determinados períodos esta­
cionales, en el malestar y morbilidad de la población madri­
leña radicada en determinados sectores. 

Tercera. Es generalmente aceptado (y las observacio­
nes de que se dispone 10 subrayan claramente) que los 
principales factores determinantes de la contaminación del 
aire de Madrid, cuya virtualidad y peligrosidad guardan 
estrecha relación con la densidad de población y la concen­
tración industrial son: 

a) Las calderas de calefacción yagua caliente de los 
edificios residenciales y de los servicios, pues cuando no 
trabajan en condiciones óptimas de combustión o utilizan 
combustibles inadecuados, producen humo, partículas de 
polvo, anhídrido sulfuroso y otros gases nocivos en propor­
ciones a las que es preciso poner coto. 

b) Los motores de gal-oil, fuel-oil, así como las cal­
deras de carbón de los servicios industriales. 

e) Los vehículo& de tracción mecánica (gasolina 
y aceite pesaclo) que, en virtud de continuas paradas y de­
bido al empleo de marchas cortas que el tráfico impone, 
así como el reglaje de sus motores, empleo de combustibles 
inadecuados y otras causas, emiten humos y gases nocivos 
en cantidades que no es posible soportar sin detrimento 
de la salud, especialmente en' calles o plazas de intensa 
circulación con aireación escasa. 

d) Las fogatas que se encienden en multitud de obras 
y solares de las zonas periféricas de la ciudad, con el fin 
de realizar determinados aprovechamientos o simplemente 
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para deshacerse de residuos por un procedimiento más ba­
rato que el de su transporte al vertedero. 

Cuarta. El decreto de la Presidencia de! Gobierno 
de 30 de noviembre de 1961, por el que se aprueba e! regla­
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli­
grosas establece como de competencia de los Ayuntamientos 
la reglamentación de las Ordenanzas en cuanto al emplaza­
miento y una serie de circunstancias que habrán de cumplir 
aquéllas; este decreto y sus disposiciones complementarias 
aportan una valiosa contribución para reducir la contami­
nación atmosférica, mas por el carácter de generalidad que 
tienen tales disposiciones y por su limitación a las activi­
dades industriales no constituyen hoy la base legal suficiente 
para establecer una política de aire limpio en la capital 
de España. 

Consecuente con 10 expuesto, la Comisión considera que 
debe planear se y ser llevado a la práctica una política de 
aire limpio para Madrid, cuyos ejes de actuación pudieran 
ser los siguientes: 

A) INVESTIGACIÓN 

En conexión con los servicios de carácter nacional a los 
que está encomendado el estudio de los diversos aspec­
tos de la contaminación atmosférica, el Ayuntamiento de 
Madrid, por la intensidad con que se ve afectado por 
este problema y por las peculiares características de su 
estructura y desarrollo urbano, debe tener en sus manos e! 
control de la contaminación atmosférica mediante la orga­
nización de equipos propios de investigación para establecer, 
con fundamento científico, las medidas que haya de adoptar 
para combatirla. 

Los cometidos principales de este serVICIO serán: 
1) Determinar con la frecuencia necesaria la presencia 

de los elementos perturbadores de la atmósfera, para conocer 
las variaciones anuales y estacionales de la contaminación 
de! aire, según las diversas zonas del recinto urbano. 

2) Realizar los estudios precisos para definir las zonas 
de contaminación homogéneas en la ciudad, con e! fin de 
establecer las normas adecuadas para cada sector. 

3) Mantener una investigación continua en aquellos 
lugares en los que eventualmente la presencia de gases 
nocivos pudieran alcanzar caracteres de gravedad. 

4 ) Verificar los análisis precisos para el control de las 
instalaciones de combustión y vehículos de tracción mecánica. 

B) LEGISLACIÓN 

Con las enseñanzas que se puedan obtener de la legis­
lación comparada, una vez revisadas las notas establec~das 
en el decreto de Industrias Molestas Insalubres, NocIvas 
y Peligrosas y previa fijación de los límites toler~~l;s en 
cada sector de! recinto urbano en cuanto a la emISIOn de 
humos y gases nocivos, -se estima necesario: 

1) Promulgar las Ordenanzas previs~as. en e! .decreto 
de Industrias Molestas para llevar a la practIca el nguroso 
cumplimiento de! mismo y de sus disposiciones comple­
mentarias. 

2) Proponer que, al igual que en ~tras gr~nde~ :api­
tales de! extranjero, se dicten para Madnd las dISposIcIOnes 
necesarias, con rango de decreto, que suministren al Ayun­
tamiento la base legal indispensable para el control de la 
contaminación atmosférica. 

En líneas generales, consideramos que tales disposiciones 
habrán de facultar al Ayuntamiento para una actuación 
concreta en orden a: 

1. Calderas de calefacciones yagua caliente 

a) Los generadores de calor d¡'spondrán de una. ins­
talación para la toma de muestras de los gases que despIden, 
con el fin de que los equipos de investigación puedan hacer 
las comprobaciones necesarias. 
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b) Fijación de los límites máximos para la emisión 
de humos, anhídrido sulfuroso y otros gases, según las di­
versas zonas de la capital. 

c) Exigir de los usuarios que e! correcto funciona_ 
miento de las calderas esté garantizado por el control técnico 
correspondiente a la naturaleza y capacidad del generador. 

d) Establecer los plazos de adaptación de las calderas 
ya instaladas a las normas técnicas que se dicten, impo­
niendo su cumplimiento desde el primer día de funciona_ 
miento a las que se instalen en 10 sucesivo. 

e) Determinación de los combustibles utilizables y de 
sus características. 

2. Vehículos de motor 

Determinación de los límites máximos de humos y gases 
nocivos que pueden emitir las diversas clases de vehículos 
según las zonas del recinto urbano. 

C) INSPECCIÓN 

Como instrumento de control para la efectividad de 
las medidas adoptadas, es preciso establecer un Servicio 
de Inspección que tendrá los cometidos fundamentales 
siguientes: 

1) Vigilar las condiciones de funcinonamiento de los 
generadores de calor, efectuando las medidas necesarias de 
la emisión de humos y gases de los mismos. 

2) Comprobar si la calidad de los combustibles em­
pleados está dentro de las normas autorizadas. 

3) Hacer las comprobaciones precisas de los vehículos 
en circulación para vigilar que la emisión de humos y gases 
no rebase las cotas establecidas. 

4) La inspección tendrá la facultad de proponer las 
medidas correctoras y las sanciones oportunas; en aquellos 
casos en que las infracciones supongan grave transgresión 
de las normas dadas, la inspección podrá asimismo sus­
pender e! funcionamiento de los generadores de calor o para­
lizar los vehículos, hasta que se hayan introducido las 
medidas correspondientes. 

Se acordó que se encargue un grupo de trabajo formado 
por los mismos De!egados que han intervenido en la red~c­
ción del informe y algún técnico que se considere necesarIO, 
para que, funcionando dentro de la Com¡'sión de Sanidad 
y Servicios Asistenciales, eleven una propuesta concreta 
de las primeras medidas a adoptar a ser posible en el 
próximo Pleno de marzo. 

* * * 

Asunto al despacho de oficio 

74. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo autorizar, con cargo a la partida 765 de Im­
previstos del presupuesto de 1967, vigente actualmente P?r 
prórroga del mismo, un gasto de 8.925 pesetas, COI: e! f1l1 
de satisfacer a la Facultad de Ciencias de la UniversIdad de 
Madrid e! importe de los derechos de inscripción,. docu­
mentación y material en e! Primer Curso Inten~Ivo .de 
Investigación Operativa y Estadística de los FunCIonariOS 
de la Corporación don Eladio Bragado Calvo, Jefe de la 
Sección de Estadística; don José Luis Bolaños Díaz, Jefe 
del C. E. T. 1., y doña Pilar Ballesteros Cabello,. Jefe. ,de 
N egociado con destino en el Departamento de Pla11l.ftca~1011, 
seleccionados por la Secretaría General para esa f111altdad, 
con la conformidad de la Alcaldía. 

Obras y Servicios Urbanos 

75. Aprobar e! proyecto confeccionado para la reforma 
de las fuentes de la Cibeles y de Neptuno, y recabar de la 
Intervención Municipal que señale el crédito a que puede ser 
cargo la obra, que importa 7.171.313 pesetas. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

Ayuntamiento de Madrid
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Al e a Id í a P re, ¡de n e ¡a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por ei 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Clemente José Martínez Ramiro, para carnicería, 
como cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 198 
(galería comercial, puesto número 1). 

Doña María Martín Ramos, para carnicería en la calle 
del Aguilón, bloque 7 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 31). 

Don Tomás Martínez Carrera, para droguería, perfu­
mería y venta de loza en la calle de Villardondiego, 22. 

Don Felipe Rebollo Rebollo, para venta de huevos, aves 
y caza en la Urbanización Parque Vicálvaro, 24, local nú­
mero S. 

Don Plácido Cotado Velasco, para pescadería en la calle 
del Aguilón, sin número (galería ele alimentación, tienda 
número 9). 

Don Félix Serrano Freire, para elespacho ele leche en 
la calle de la Alegría, 19. 

Don Elicio Alvarez N úñez, para pescadería en la calle 
del Aguilón, sin número (galería ele alimentación, tienela 
número 2). 

Don Agustín Alonso Toral, para pescadería en la ave­
nida de Bruselas, 43 y 45 (galería ele alimentación, tienda 
número 11). 

Don Antonio Morán Alvarez, para pescadería en la 
avenida de Bruselas, 43 y 45 (galería de alimentación, puesto 
número 3). 

Don Feliciano Barrios Pablo, para carnicería equina 
en la calle de los Condes de Barcelona, 1. 

Don Santos Velázquez García, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Marqués de Corvera, 44. 

Doña María ele los Dolores Tornero Martín, para tienda 
de ultramarinos en la calle del Marqués de Jura Real, 9. 

Don Gabriel Alcázar Cañete, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle del Marqués de Portugalete, 10. 

Don Francisco Reyes Ramírez Delgado, para pastelería 
y venta de fiambres en la calle de la Ciudad del Sol, Zona 
Norte, local número 11, bloque 13 (Vicálvaro). 

Don Jaime Gutiérrez Renales, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio de Puerto Chico, bloque 148, local nú­
mero 2 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Roque Galán Roldán, para venta de huevos, aves 
y caza en el barrio de Puerto Chico, bloque 154, local nú­
mero 2 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Antonio Bajaulí Mendoza, para taller de electrici­
dad de automóviles en la calle del Divino Vallés, 29. 

Don Antonio del Pozo Uceda, para mantequería, fiam­
bres y venta por mayor de café en la calle ele la Mag­
dalena, 23. 

Don Marcial Martínez Hidalgo, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Enrique, puesto número 12. 

Doña Milagros López Medrana, para carnicería en la 
avenida del Generalísimo, 132. 

Don Félix Capón Gómez, para carnicería y salchichería 
en la calle de Hermosilla, 1 51. 

Don Pablo Carrascoso Muñoz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Sambara, 51. 

Don Abilio Rodríguez González, para tintorería en la 
calle de Fernández de la Hoz, 37. 

Don Francisco Fernández Hernández, para taller de 
carpintería mecánica en la costanilla de las Trinitarias, 1. 

Don Modesto Blázquez León, para bar en la calle del 
Ambar, 1. 

Don Marcos Francisco Sánchez Guerrero, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de Martínez Izquierdo, 
número 85. 

Don Teófilo Vegas Carretero, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle del Divino Vallé s, 31. 

Don Carlos Hertogs Sancho, para taller de imprenta 
en la glorieta de Valle del Oro, 3. 

Don Gregario García García, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle Nueva, sin número (Carabanchel Alto). 

Don Eusebio Ruiz González, para taller de joyería en 
la calle de los Hermanos del Moral, 39. 

Don José María García Fernández, para bar en la calle 
de Eugenia de Montijo, 60. 

Don Alfonso Soriano del Pozo, para taller de imprenta 
en la calle del Espinar, 6. 

Don Fernando Malina Massana, para taller de barni­
zador en la calle de Montseny, 17. 

Don Rafael N úñez Castellanos, para tintorería en la calle 
de Ramos Carrión, 7 bis. 

Don Jaime V ázquez de Frutos, para taller de imprenta 
en el paseo de las Delicias, 131. 

Don Luis Justo Casado, para taberna en la calle de 
Valderribas, 2. 

Don Enrique Bayón Orellana, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Alfonso Martínez Conde, 9, local nú­
mero 10. 

Don Domiciano González Jiménez, para oficina de al­
quiler de automóviles en la calle de Ercilla, 17. 

Doña Genoveva Siguero Arribas, para mercería, como 
ampliación, en la calle Primera, 31 (V allecas). 

Don Vicente Trigueros Relea, para venta de muebles 
y cuadros pintados al óleo en la calle de Alcalá, 169. 

Don Urbano Berguio Sánchez, para taller de fontanería, 
como cambio de nombre, en el barrio del Salvador (centro 
comercial, local número 9). 

Don Jesús de Andrés García, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y de televisión en la calle de 
Hernani, 17. 

Hoeschst Ibérica (S. A.), para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 71. 

Don Isidro Jiménez Rahona, para venta de artículos de 
plástico en la Colonia de San Matías, bloque 209 (Ciudad 
Parque Aluche). 

Comisariado Español del Automóvil (S. A.), para domi­
cilio social y oficina en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Alejandro de Castro López, para venta de confec­
ciones en la calle de Illescas, 306. 

Don Joaquín Hernández Hernández, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Sedano, 13 (Colonia de Santa 
Mónica). 

Don Rafael Carrión Romero, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de la Princesa, 1. 

Don Felipe Castro Jiménez, para papelería, venta de 
juguetes y artículos de deportes en la calle de Modesto 
Lafuente, 65. 

Transaridos (S. L.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 86. 

Don Antonio Villota Pérez, para exposición de confec­
ciones en la calle de los Artistas, s. 

Don Román Martínez de Velasco Farinos, para oficina 
de publicidad y venta de artículos de regalo publicitarios 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Muebles Niza (S. A.), para venta de muebles en la calle 
de López de Hoyos, 380. 

Don Antonio Rodríguez Rojo, para bar, como amplia­
ción, en la calle ele Paulina Oeliaga, 15. 
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Don Agustín González Sanz, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de los Maquileros, 2 
(Gran San BIas). 

Don Samuel Martínez de Lecca Ruiz, para venta de cal­
zado en la calle de San Felipe Neri, 1. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para venta de pan 
y bollos en la calle del Puerto de Arlabán, 68. 

Don Enrique Sánchez Montejo, para estudio fotográfico 
en la calle de Goiri, 18. 

Don Loreto Palomo Ubeda, para peluquería de señoras 
en el centro comercial de la calle de Fuencarral, 3. 

Don Carlos del Val Rodríguez, para venta de aparatos 
de radio y de televisión en la calle de Churruca, 3. 

Nacional de Reaseguros (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la plaza de las Cortes, 2. 

Nicolás Correa, Importación y Exportación (S. A), 
para oficina en la avenida de José Antonio, 47. 

Maor (S. A), para domicilio social en la plaza del Conde 
de Miranda, 4. 

Doña Lucía García García, para peluquería de señoIfs 
en la Colonia de Santa Margarita, bloque 9, casa 3. 

Don Francisco Rodríguez Ramos, para taller de fonta­
nería en la calle de Campoamor, 3. 

Federación Ibérica de Seguros (S. A.), para oficina en 
la avenida del Generalísimo, 43. 

Petroquímica Española (S. A), para oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 71. 

Sucesores de Rafael López (S. R. C.), para venta por 
mayor de artículos de ferretería y maquinaria en la avenida 
de José Antonio, 63. 

Don Antonio Fuentes Migueláñez, para venta de cris­
tales, lunas y espejos en la calle de Mataró, bloque 8, local 
número 29. 

Don Manuel Menéndez Caballo, para venta de retales 
en la calle de Mataró, bloque 45, local número 108. 

Doña María del Rosario Escalada de López, para estudio 
fotográfico con galería en la calle de Badalona, sin número, 
poblado dirigido de Fuencarral, bloque 46. 

Don Mateo Vasco Sanfacundo, para frutería en la calle 
del General Ricardos, 20, tienda número 12. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Miguel de la Roca, 20. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Mariano Vela, 48, tienda número 10. 

Don Pascual Sánchez Zapata, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio, de televisión y material eléctrico 
en la calle de Canillas, 15. 

Don Eusebio Díaz Romero, para venta de material 
eléctrico en la avenida de Aragón, 167. 

Inmobiliaria Valmayor (S. A), para domicilio social 
en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Destac (S. L.), para domicilio social y agencia de publi­
cidad en la plaza de Santo Domingo, 11. 

Euroexpress (S. A), para oficina de recepción, envío 
de mercancías por avión, vías marítimas y terrestres en la 
calle de Isabel la Católica, 9. 

Doña Quiteria Peralta Gómez, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Caramuel, 7. 

Don Ricardo Pena Ríos, para despacho de tinte y lim­
pieza en seco en la calle de Marcos de Orueta, 15. 

Don Macario Sebastián Perelló Díaz, para cacharrería, 
venta de jabones y detergentes, como ampliación, en la calle 
de Máximo San Juan, 9. 

Don Julio Alcalde Lasheras, para oficinas en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 28. 

Don Eugenio Castaño López-Mesas, para venta de flores, 
plantas naturales y semillas en la calle de Pedro Mugu­
ruza, 4. 

Don José Hervás Gutiérrez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y de televisión en la calle del Rascón, 29. 
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Doña Concepción Sánchez Escribano, para mercería 
y venta de jabones y detergentes, como ampliación, en la 
calle de los Pinos Baja, 71. 

Don Manuel García Fernández, para papelería y venta 
de mecheros en la Vía V, vaca 4, tienda número 2, super­
manzana, 2. 

Don José Luis Martínez González, para peluquería de 
señoras en la Ciudad Parque Aluche, agrupación nI 
portal 304. ' 

Doña Carmen Soria Higes, para peluquería de señoras 
en la Urbanización Villa Rosa, local número 21 (Canillas). 

Don Angel Escorial Escorial, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Navalmoral de la Mata, 56. 

Don Adolfo Ayala Pereda, para zapatería en la calle de 
Serrano, 82. 

Polymar (S. A), para oficina en la calle de Orense, 9. 
Don Francisco Pérez Romero, para taller de carpintería 

en la avenida de Matilde Hernández, 71. 
Doña Dolores Guzmán García, para venta de artículos 

de fumador, perfumería, peluquería y cuchillería en la calle 
de la Ruda, 8. 

Doña Margarita López de la Casa Viso, para venta de 
escopetas y cartucheras en la calle de Celanova, 4, tienda 
número 6. 

Doña Margarita Jiménez García, para merceria y venta 
de confecciones en la calle del Apóstol Santiago, 43. 

Don Modesto Cano Sanz, para taller de fontanería en 
la calle de Oviedo, 25. 

Don Juan Bautista Soriano Alonso, para peluquería de 
señoras en la calle de Palencia, 21. 

Don Luis Barragán Criado, para taller de tapicería en 
la calle del Puerto Alto, 41. 

Olivero Domenico Hispania (S. A), para oficinas en 
la calle de Pedro Muguruza, 1. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en el 
camino viejo de Leganés, 110. 

Don Mateo Vasco Sanfacundo, para frutería en la calle 
del General Ricardos, 20, tienda número 10. 

Don Luis Gamboa Conde, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del General Franco, 11, tienda número 25. 

Don Adolfo Juan Ortín, para venta de frutas y verduras 
en la calle del General Franco, 11, tienda número 28. 

N orthern Star Insurance Ca. Ltd., para oficina en la 
avenida de José Antonio, 68. 

Don Manuel de Gracia Villahermosa, para oficina en 
la avenida de José Antonio, 66. 

Don Celestino Menéndez García, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Ponit Ibérica (S. A.), para domicilio social, oficina 
y venta por mayor de artículos de ferretería en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Leocadio Suárez (S. A), para oficinas en la calle de 
Leganitos, 35. 

Pleamar Española (S. A), para oficina en la calle de 
Juan Bravo, 51. 

Don Alejandro Mahillo Galindo, para pensión en la calle 
del Espejo, 2. 

Don Gerardo Rodríguez Rodríguez, para pensión en 
la calle de la Ballesta, 32. 

Don Perfecto Blanco Blanco, para pensión en la calle 
del Barquillo, 36. 

Don José Ramos Navarro, para ferretería, venta de apa­
ratos electrodomésticos y muebles metálicos, como amplia­
ción, en la calle de Carnicer, 1. 

Mórrison Ibérica, para oficina de alquiler de automÓ­
viles en la plaza de las Descalzas (galería comercial, tienda 
número 7). 

Don Vicente Trigueros Relea, para ferretería, venta de 
muebles y cuadros pintados al óleo, como ampliación, en 
la calle de Alcalá, 118. 
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Doña Carmen Romo Martín, para venta de papeles 
pintados en la calle de Villardondiego, 22, local número 15. 

Don Francisco Lorente Linares, para garaje y taller de 
reparación de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del Limonero, 24. 

Don Pedro Sanz García, para carnicería en la calle 
de Mariano Vela, 48 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 15). 

Don Victorio Díaz Luján, para bar en la calle de 
Baleares, 61. 

Don Gregorio Antoranz Hernández, para revisión y en­
trega de motocicletas en la calle del Crucero Baleares, 14 
(Puente de Vallecas). 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación y distribución de energía eléctrica en la 
barriada de San Cristóbal de la Empresa Municipal de 
Transportes. 

Doña María Victoria Benito Martín, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Alozaina, 1 (Colonia de San 
Fermín). 

Don Marcos Vara Fernández, para ferretería y drogue­
ría en la calle Baja de la Iglesia, S (Aravaca). 

Americana de Inversiones (S. A.), para instalar un de­
pósito de fuel-oil en la calle del General Lacy, 42. 

Don Ignacio Martínez López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gutierre de Cetina, 15. 

Don Manuel García Martínez Legero, para taller de 
imprenta en la calle del Lavapiés, 41. . 

Don Manuel Zambrano Martos, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de la Banana, 4. 

Don Valeriano Fuente Cuadrado, para fábrica de botones 
en la calle de San Emilio, 68, local número 4. 

Don Ramón Felpete Varela, para venta y servicio de 
neumáticos en la calle de Mercedes Arteaga, 38. 

Futurama (S. L.), para taller de confecciones en la calle 
de Luis Pan do, 14. 

Doña Nieves Gutiérrez González, para taller mecánico 
en la calle de Boltaña, letra C. 

Don Máximo Codes Contreras, para cafetería en la calle 
de Ferraz, 43. 

Don Salvador Martínez Expósito, para taller de carpin­
tería en la calle de la Sierra de Los Filabres, 59 bis. 

Don José Salgado Prieto, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Barbieri, 15. 

Don Andrés Bliss Nemenyi Nemes, para bar en la calle 
de Alberto Aguilera, 12. 

Don José Miguel Arenjo, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Juan Español, 34 (galería de alimen­
tación, tienda número 21). 

Don Andrés Silveria Moreno, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Castilla, 36. 
, Don Luis Sánchez Delfa, para taller de reparación de 

camaras de automóviles en la calle de Carlos Martín Al­
varez, 96. 

Don Pedro Barral Balsa, para instalar un mostrador 
frigorífico en la calle de San Cipriano, con vuelta a la del 
Lago Leman. 

Don José García Sanz, para carnicería en la calle de 
Mariano Vela, 48 (galería de alimentación, tienda número 6). 
. Don Francisco Ramos Sánchez, para taller de marmo­
hsta en la calle de Antonio Ponz, 22. 

Don Pedro García Sanz, para carnicería en la calle de 
Mariano Vela, 48 (galería de alimentación, tienda núme­
tos 26 y 27). 
L Don Tomás Landa Sáez, para bar en el camino de la 

aguna, 106. 
l Don Leandro Caballas García, para taller mecánico en 
a travesía de José Paulete, 6 (Vallecas). 

Galerías Preciados (S. A.), para oficinas y ·comedores 
en la calle de María de Molina, 54. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Juan Bautista de Toledo, con vuelta 
a la de Daganzo, 19. 

Don Antonio Almodóvar García, para bar en la calle 
Germán Pérez Carrasco, 100. 

Don Pablo Gordo Moreno, para cacharrería y taller de 
zapatería en la calle de López de Hoyos, 198 (galería co­
mercial, cajón número 8). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Félix Boix, 9. 

Compañía Eléctrica Industrial (S. A), para instalar una 
caseta de transformación en el barrio de las Camarillas, sin 
número (Barajas). 

Don Aquilino Costumero Gómez, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Barrafón, 45. 

Doña María Teresa Muñoz López, para fábrica de cajas 
de cartón, como cambio de nombre, en la calle del Angel, 10. 

Don Francisco Tejado Martín, para fábrica de churros 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de Ale­
jandro Morán, 24. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Manuel Luna, 1. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Maldonado, 15. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Martínez Izquierdo, 61. 

Don Lorenzo Chicharro Villas, para bar y restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 84. 

Don Santiago del Huerto Panizo, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Isidro, puesto número 15. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en el camino de las Minas, con vuelta 
a la pista del Canal de Isabel II (Fuencarral). 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de fuel-oil en la calle de Orense, sin número, frente a la ~el 
General Orgaz. 

Don Manuel Alonso Morán, para venta de tocino 
y jamón, como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 16. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Francisco Suárez, 1. 

Adoración Huestamendía Huestamendía, para casa de 
huéspedes en la calle del Doctor Cortezo, 15. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle del Bidasoa, 11. 

Doña J oaquina García Rodríguez, para fundición de 
metales no férricos, como cambio de nombre, en la calle de 
los Hermanos del Moral, 11. 

Don Andrés Rodríguez Martín, para taller de repara­
ción de neumáticos en la calle del Añatil, 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Félix Boix, 7. 

Don Manuel Fernández Fijares, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Costillares, 6. 

Don Obdulio Rex Moreno, para taller mecánico en la 
calle de la Sierra Carbonera, 72. 

Don José López Martínez, para bar en la calle de So­
cuéllamos, sin número, poblado dirigido de los Almendrales 
(galería de alimentación). 

Don Manuel Díez Benito, para taller de imprenta en 
la calle de Sep-51veda, 97. 

Don José Antonio Betrón Ares, para taller de compo­
sición mecánica en la calle de Monte1eón, 18. 

Don Antonio Arosa González, para taller de cerrajería 
en la travesía de Herrera, 3. 

Don José Antonio Mora Barrenechea, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 176. 

Doña María Sánchez Bascones, para chamari1ería en 
la calle del Mar de la Sonda, 8 (Hortaleza). 

Don Pedro Díaz Muñoz, para almacén de jamones en 
la calle de Valdecanillas, SS. 
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Doña Emilia Alonso Criado, para carnicería y salchi­

chería, como ampliación, en la Colonia de los Alamos, 

bloque 28, local número 21. 
Doña María Jiménez Molina, para taberna, como am­

pliación, en la calle de San Julio, 13. 
Don Francisco Encinas Viñe, para taller de electricidad 

en la calle de Puerto Rico, 2. 
Don Jesús Domínguez Martínez, para fábrica de churros 

en la calle de la Peña Nueva, 12 (Vallecas). 
Don Julio Delgado Ogueta, para despacho de leche 

y venta de derivados lácteos, como cambio de nombre, en la 

calle de López de Hoyos, 8. 
Don Sebastián Vaca Gaitán, para despacho de leche 

y venta de derivados lácteos en la calle de Esperanza 

Macarena, 20. 
Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 

de transformación en la calle del Sorbe, 15. 
Don Antonio Alonso Romar, para tienda de ultrama­

rinos en la calle de Torrelaguna, 36. 
Don Ernesto de San Antonio García, para garaje y esta­

ción de lavado y engrase de automóviles en la calle del Monte 

Olivetti, 4. 
Don Rafael de Bias Jiménez, para taberna, como cambio 

de nombre, en la calle de N arváez, 58. 
Don Fermín Muñoz Almazán, para carpintería metálica 

en la calle de Palomeras, 29. 
Don Félix Solís Fernández, para depósito cerrado de 

vinos en la calle de San Jorge, 18. 
Don Pedro Hernández Hernández, para almacén y venta 

de huevos, aves y caza en la calle de Valencia, 4. 

Don Jaime Polvorinos Jiménez, para carnicería y sal­

chichería en la calle de Villadiego, 303, local número 2 

(Ciudad Parque de Vicálvaro). 
Don Manuel López Marca, para taller mecánico en la 

calle de Sánchez Pacheco, 91. 
Don Carlos López de la Serna, para lavandería y auto­

servicio en la calle de la Virgen del Canto, 2. 

Don Gregorio Resines Hernández, para venta de huevos, 

aves y caza, como ampliación, en el Mercado del Genera­

lísimo, cajón números 128 y 129. 
Don Pedro San Martín del Hoyo, para pescadería, como 

ampliación, en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­

mero 140. 
Escuela Normal Pablo Montesinos, para instalar un 

tanque de fuel-oil en la calle de la Santísima Trinidad, 37. 

Don Eusebio Hernández Hernández, para bar en la ave­

nida del Marqués de Corvera, 43. 
Don Joaquín Pérez López, para bodega, como amplia­

ción, en la calle de Bolivia, 18, tienda número 2. 

Vidal Gómez López (S. A.), para instalar una caseta de 

transformación en el kilómetro 9,900 de la carretera de 

Villaverde a Getafe. 
Don Honorio Gómez Sanchidrián, para taberna en la 

calle de Villaviciosa, 9. 
Don Román Sandonis Alonso, para taberna en la calle 

de Bellver, 15. 
Don Luis Poveda, para venta de confecciones en la plaza 

del General Vara de Rey, 3. 
Don Mariano Delgado Tardón, para taller de repara­

ción de automóviles en la calle de Castrojeriz, 20. 

Don Enrique Laso Menéndez, para fábrica de churros 

en la calle de Gaztambide, 26. 
Don Artimidoro Martín Alonso, para bar en la calle de 

Martínez de la Riva, 37. 
Don Guillermo Huerta Sánchez, para tienda de ultra­

marinos en el barrio de Moratalaz, polígono E, tienda nú­

mero SS. 
Don Francisco Blázquez Hernández, para estación de 

lavado y engrase de automóviles en la calle de Lope de 

Haro, 22. 
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Don Palmiro Mayo Díaz, para taller de fontanería y fu­

mistería en el paseo de la Dirección, 2L 
Don Angel Martín Martín, para taller de cerrajería en 

la calle del Doctor Espina, 39. 
Don Santos Robles Martín, para taller de imprenta en 

la calle de Marcelina, S. 
Don Antonio Blanco Soler, para carnicería y salchichería 

en el Mercado de Chamberí, puesto números S9 y 60. 

Banco Hispano Americano, para oficina en la calle del 

General Ricardos, 130. 
Hormigones y Morteros Preparados (S. A.), para fábrica 

de hormigón en la zona industrial de Fuencarral, sin 

número. 
Don Angel Plaza Conde, para taller mecánico en la calle 

de Luis Claudio, 16. 
Central Lechera Beyena, para almacén de leche y pro­

ductos lácteos en la calle de Fray Luis de León, 1I. 

Don Rafael Zaldívar Bernal, para taller mecánico en 

la calle de Costa Rica, 16. 
Montalbán (S. A.), para depósito cerrado en la calle del 

Hierro, 8. 
Don Jesús Nuño de la Rosa y López-Bravo, para sala 

de fiestas en la calle de Fernández de los Ríos, 59. 

Doña Catalina Díaz Jiménez, para instalar un monta­

cargas en la calle de las Margaritas, 13. 
Don Antonio Calle Sánchez, para carnicería en el Mer­

cado de Santo Domingo, puesto número 28. 
Don Pedro Marchán Madrigal, para bar americano en 

la calle del Duque de Liria, 7. 

DENEGACIONES 

Don Deogracias Ancillo Pardo, para tienda de ultra­

marinos en la calle de María Zurita, 35. 
Unitherm Española (S. A.), para instalar un tanque de 

fuel-oil en la calle del Marqués de Pico Veloso, sin número. 

Hierros Especiales para la Construcción (S. A.), para 

manipulado, corte y venta de hierros en la calle de González 

Feito, 9. 
Don Anselmo Sanz Arias, para taller de metalistería 

en la calle de Marcelina, 12. 
Don Juan Agraz Montenegro, para lechería en la calle 

de la Barranca, 4. 
Servitel, para taller de reparación de aparatos de tele­

visión en la calle de Jesús, 14. 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 

caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 

en la calle de San Secundino, junto al número 15. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 

caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 

en la calle de San Vidal, entre los números 1 y 3. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 

caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 

en la calle de San Donato, junto al número 7. 

Doña Soledad Ruiz Fernández, para venta de frutos 

secos en la Colonia de Guadarrama, bloque 12-2, tienda 

número 1. 
Marfeli (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 

María de Guzmán, 49, tienda número 1. 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 

caseta de transformación en la Urbanización de Villa Rosa 

(Canillas) . 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 

caseta de transformación y distribución de energía eléctrica 

en la Urbanización de Villa Rosa (Canillas). 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 

caseta de transformación en la calle de Santurce, frente 

al número 7L 
Doña Carmen Barroso Melado, para despacho de leche 

en la calle de Rafael Finat, 14. 
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Restaurante Valentín (S. A.), para almacén y garaje en 
el paseo del Pintor Rosales, 12. 

Laboratorios Hosbón (S. A.), para almacén y oficinas 
de productos farmacéuticos en la calle de Santander, 5. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Alvaro Revilla Arenal, para venta de calzado en 
la calle de Arturo Santos, 2. 

Don Francisco Aymerich Amadios, para oficina de es­
tudios y proyectos en la calle de San Ernesto, 10. 

Don Marcelino Martín Siguero, para venta de muebles 
en la calle de Angel Luis de la Herranz, 4, bloque 18. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS A RI AS NAVARRO. 
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Se e .. e t a .. í a Gen e r a I 

CONVOCATORIA 

Por decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 del corriente 
mes, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Espe­
cial de Madrid (artículos 8 y 29-j), la de Régimen local 
(artículo 223-2) y el vigente reglamento de. Funcionarios 
de Administración local (artículos 20-1 y 22-1), por la 
presente se convoca oposición para proveer 300 plazas de 
Guardias de Policía Mttnicipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 300 plazas de Guar­
dias de Policía Municipal, dotadas con el haber inicial de 
30.000 pesetas anuales, cOl1stituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que establece el grado retribu­
tivo 6 de la ley 108/1963, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales de carácter general que les sean de 
aplicación. 

Además del haber inicial indicado, los Guardias provi­
sionales percibirán la ayuda familiar, dos pagas extraordi­
narias y un plus transitorio de 1.800 pesetas mensuales, sin 
perjuicio de la adaptación prevista del régimen y retribu­
ción de los funcionarios de Administración local a la nor­
mativa de los funcionarios civiles del Estado. 

Si superan el curso a que se refiere la base segunda, 
y son confirmados como Guardias de Policía Municipal, les 
serán de aplicación los pluses que el acuerdo de 24 de junio 
de 1964 establece para el personal de Policía Municipal, con 
arreglo a la función que desempeñen. 

Segunda. En cumplimiento de lo establecido en el capí­
t~¡jo III del reglamento de la Academia de Policía Muni­
cIpal de Madrid, los que sean nombrados seguirán un curso 
e~ la Academia del Cuerpo durante seis meses, y quince 
dlas de prácticas con uniforme, terminado el cual serán 
calificados, colocándoles por riguroso turno de puntuación, 
que servirá para determinar el orden dentro de la pro­
moción. 

Una vez superado el curso, serán confirmados en el 
empleo con efectos retroactivos a la fecha en que tomaron 
Posesión del cargo. 

Los que sean declarados no aptos al finalizar el curso 
~odr~n ser autorizados excepcionalmente por la Alcaldía 
. resIdencia, siempre que hubieran observado una conducta 
ll1tachable en todos los órdenes, a repetir estudios durante 

un período de dos meses en la Academia, y si de nuevo 
resultasen suspendidos, quedarán decaídos de todos sus 
derechos a formar parte del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los nombrados, desde su ingreso en la Academia de 
Policía Municipal, quedarán sometidos al reglamento de 
la misma, así como al de su régimen interior y disciplina. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesano: 

11!) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta y cinco años el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias, y tener cumplido el servicio militar 
sin nota alguna desfavorable. 

Se considerará el servicio militar cumplido a todo aquel 
que haya quedado exento del compromiso militar con arreglo 
a la legislación en vigor, siempre que se justifique con el 
correspondiente certificado. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el 
servicio militar obligatorio podrán tomar parte en esta opo­
sición, siempre que reúnan los demás requisitos exigidos 
y se encuentren licenciados en el momento en que terminen 
los ejercicios, los que no podrán comenzar hasta transcu­
rridos tres meses desde la fecha en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, así como 
los que desempeñen en el mismo algún cargo en calidad 
de eventuales, interinos o contratados en la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias, quedarán exentos 
del máximo de edad señalado. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Tener la talla mínima de 1,670 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el ejer­
cicio del cargo. Para comprobarse esta condición se indicará 
la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al opor­
tuno reconocimiento médico y medición de talla ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia del 
Cuerpo, así como los que desempeñen dicho cargo o el de 
Guardia de Policía Municipal en calidad de eventuales, inte­
rinos o contratados, quedarán exentos de alcanzar la talla 
mínima que se exlge. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 50 pesetas. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la opo­
sición, en las que los interesados deberán manifestar, expresa 
y deta1l2damente, que reúnen todas y cada una de las con­
diciones que para tomar parte en la misma se exigen en la 
base quinta, acompañadas del recibo de haber ingresado en 
la Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual-
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quiera de los medios establecidos en la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico y medición de talla 
ante una Comisión Médica, integrada por el del Cuerpo de 
Policía Municipal y por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal de Madrid que se designen al efecto, actuando de 
Tallador el Suboficial que nombre el Inspector Jefe de dicho 
Cuerpo. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excIuídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la P rovincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera Ense­
ñanza, el representante de la Jefatura Central de Tráfico 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando se trate de 
opositores a las plazas de los cupos restringidos; Secretario, 
el de la Corporación, o un funcionario administrativo de la 
misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Los ej ercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el mismo el Tribunal 
anunciará en dicho periódico oficial el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Ejercicios físicos: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos. 
Los Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 

del Cuerpo, así como los que desempeñen dicho cargo o el de 
Guardia de Policía Municipal de Madrid en calidad de even­
tuales, interinos o contratados, quedarán exentos de verificar 
estas pruebas físicas. 

La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 
apto" . 

2.° Escritura al dictado de un trozo de castellano, ele­
gido o redactado por el Tribunal, y en la resolución de dos 
problemas relacionados con las cuatro operaciones funda­
mentales de la Aritmética, con números enteros y fraccio­
narios y con el sistema métrico decimal; y 

3.° Consistirá en contestar por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo 
de Policía Municipal sobre la distribución de Madrid en 
distritos y barrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios segundo y tercero serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu-
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diendo atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser, por 10 
menos, de cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro 
del último ejercicio, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegunda. Para. resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza aná­
loga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpora­
ciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de 300, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden 
de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Cartilla militar o certificado en el que conste haber 
servido en el Ejército, y que está licenciado, sin nota alguna 
desfavorable. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Décimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieren los requisitos exi­
gidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie­
ran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribunal, espe­
cialmente requerido, se constituirá de nuevo para formular 
propuesta, adicional a favor de quienes, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. A los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas se les comunicará, con treinta días 
hábiles de antelación, la fecha en que deberán presentarse 
en la Academia del Cuerpo de Policía Municipal para dar 
comienzo al curso que establece la base segunda de la con­
vocatoria. 

Madrid, 5 de marzo de 1968.-E1 Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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14 de marzo de 1968 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

CONCURSOS PARA PROVEER PLAZAS DE TECNICOS 

Concurso para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 

CONVOCATORIA NÚMERO 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Luis Arenzana Moreno. 
2. Don Nicolás Arenzana Moreno. 
3. Don Aurelio Hernández Muñoz. 
4. Don José Luis Martínez Pombo. 
5. Don Martín Moreno A1celay. 
6. Don Sebastián de la Rica Castedo. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Pttertos 

CONVOCATORIA NÚMERO 2 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Luis Arenzana Moreno. 
2. Don Nicolás Arenzana Moreno. 
3. Don Félix García Merino. 
4. Don Aurelio Hernández Muñoz. 
5. Don José Luis Martínez Pombo. 
6. Don Martín Moreno A1celay. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos 

CONVOCATORIA NÚMERO 3 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Luis Arenzana Moreno. 
2. Don Nicolás Arenzana Moreno. 
3. Don José Antonio de las Heras Ramos. 
4. Don Aurelio Hernández Muñoz. 
5. Don José Luis Martínez Pombo. 
6. Don Martín Moreno A1celay. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer tres plazas de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos 

CONVOCATORIA NÚMERO 4 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Luis Arenzana Moreno. 
2. Don Nicolás Arenzana Moreno. 
3. Don Jaime Carrión Hernández. 
4. Don Félix Cristóbal Sánchez. 
S. Don Francisco Javier Galván Vargas. 
6. Don Félix García Merino. 

7. Don Aurelio Hernández Muñoz. 
8. Don Antonio Jiménez Cáceres. 
9. Don Benedicto Francisco Lozano Panadero. 

10. Don Francisco Martín González. 
11. Don José Luis Martínez Pombo. 
12. Don Martín Moreno A1celay. 
13. Don José María Ruiz de Ojeda García Escudero. 
14. Don Rafael Sánchez Castillo Sánchez. 
15. Don Ramón Valls González. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer una plaza de Ingeniero Industrial 

CONVOCATORIA NÚMERO 5 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Rafael Calvo Ortega. 
2. Don José María García GÓmez. 
3. Don Rafael Jiménez Hernández. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer una plaza de Ingeniero Industrial 

CONVOCATORIA NÚMERO 6 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Rafael Calvo Ortega. 
2. Don José María García GÓmez. 
3. Don Amadeo Hernández García. 
4. Don José Mariscal Andrade. 
5. Don Miguel Muñoz Sancho. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer cmco plazas de Arquitectos 

CONVOCATORIA NÚMERO 7 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Ceferino Bada Castañón. 
2. Don Guillermo Costa Pérez Herrero. 
3. Don Andrés Francisco Díaz Martínez. 
4. Don Joaquín Díez Rasines. 
5. Don José María Fernández-Cavada Royo. 
6. Don Ignacio Ferrero Ruiz. 
7. Don Salvador Fudio Vilá. 
8. Don Eduardo García Berenguer. 
9. Don Joaquín González Puelles. 

10. Don Santiago González Rodríguez. 
11. Don Juan López Jaén. 
12. Don Jaime A. Manzano GÓmez. 
13. Don Oliverio Ramón Martínez Martínez. 
14. Don Ceciiio Mateo Sierra. 
15. Don Angel Mirones Velar. 
16. Don José Luis Morató Argüelles. 
17. Don José María Plaza Escribá. 
18. Don Andrés Perea Ortega. 
19. Don Alfredo Pérez de Armiñán . 
20. Don Carlos Povedano Vargas. 
21. Don Ricardo Regúlez Díaz. 
22. Don Manuel Rivera Vázquez. 
23. Don Joaquín Roldán Pascual. 
24. Don Antonio Rubinos Fuentes. 
25. Don José María Rubio García. 
26. Don Manuel Soler Sánchez. 
27. Don Francisco Taracido Teiteado. 
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28. Don José Ignacio Torres Rojas. 
29. Don Luis Fernando de Villa Elízaga. 
30. Don Manuel Villarroel Liguori. 

Asimismo se hace público que han sido eliminados del concurso, 
por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, los señores 
que se relacionan a continuación: 

Don Francisco Barbadillo GÓmez. 
Don José María Fernández Fernández. 
Don Enrique Porto Rey. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer tres plazas de Ayudantes o Peritos 

de Obras Públicas 

CONVOCATORIA NÚMERO 8 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Manuel Alonso Fernández. 
2. Don Julio Amarillas Huertas. 
3. Don Arturo Cadenas Romero. 
4. Don Francisco Corrales Ramírez. 
S. Don Manuel Cruzado de la Hera. 
6. Don Carlos García Luque. 
7. Don Leandro Hernández Muñoz. 
8. Don Carlos López Feito. 
9. Don Miguel Antonio Manquillo García. 

10. Don Gonzalo Ramírez Gutiérrez. 
11. Don Alfredo Revuelta Pérez. 
12. Don Graciano Romero Fernández. 
13. Don Luis San Juan Lázaro. 
14. Don Eduardo Sanz Camarillo. 
15. Don Carlos Serrate Capdevila. 
16. Don Jorge Verdejo Peláez. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado del concurso, 
por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, don José 
Ignacio Reig Colmenarej o. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer tres plazas de Ayudantes o Peritos 

de Obras Públicas 

CONVOCATORIA NÚMERO 9 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Abel Arias Rancaño. 
2. Don Arturo Cadenas Romero. 
3. Don Emilio Calvo Blanco. 
4. Don Francisco Corrales Ramírez. 
S. Don Vicente Durán Rodríguez. 
6. Don Santiago García Jiménez. 
7. Don Carlos García Luque. 
8. Don Antonio Hernández Pérez. 
9. Don José Carlos López Angueida. 

10. Don Miguel Antonio Manquillo García. 
11. Don Francisco Martín Jiménez. 
12. Don Miguel Martínez Moya. 
13. Don José Antonio Ortiz Monteoliva. 
14. Don Gonzalo Ramírez Gutiérrez. 
15. Don Alfredo Revuelta Pérez. 
16. Don Graciano Romero Fernández. 
17. Don Eduardo Sanz Camarillo. 
18. Don Carlos Serrate Capdevila. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado del concurso, 
por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, don José 
Ignacio Reig Colmenarejo. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso para proveer una plaza de P erito Industrial 

CONVOCATORIA NÚMERO 10 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Rodolfo Gil Somoza. 
2. Don Francisco José Milinelli Muñoz. 
3. Don Constancio Paniagua Muñoz. 
4. Don Rafael Angel Sotillo del Mazo. 
S. Don Manuel Vidal Tinoco. 
6. Don José Mario ViIloria N oriega. 
Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso para proveer una plaza de Perito Ind¡~strial 

CONVOCATORIA NÚMERO 11 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Saturnino Aybar Redondo. 
2. Don Luis Barca Barca. 
3. Don Francisco]. Benítez Pastor. 
4. Don Mariano Cottereau Hernández. 
S. Don Julio Chafer Boronat. 
6. Don José María Fernández Hurle. 
7. Don Luis Meléndez N eira. 
8. Don Angel Pérez Angulo. 
9. Don Rafael Portabales Vizcaíno. 

10. Don Francisco de Asís Rodríguez Moreno Monroy. 
11. Don Rafael Angel Sotillo del Mazo. 
12. Don Manuel Vidal Tinoco. 
13. Don Diego Yufera Heras. 
Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso para proveer dos plazas de Ingenieros Técnicos 
Topógrafos 

CONVOCATORIA NÚMERO 12 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Francisco Barahona González. 
2. Don Antonio Cano Luque. 
3. Don Miguel Angel Galán Montalvo. 
4. Don Francisco González Esteban. 
S. Don Santiago López Sánchez. 
6. Don Rafael Peláez Lamamié de Clairac. 
7. Don Ildefonso Polo Cerezo. 
8. Don Manuel Ramos Díaz. 
9. Don Jesús de Santos Serrano. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado del concurso, 
por no haber resultado apto en los reconocimientos médicos, don 
Juan Francisco Jerez Tostón. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer dos pla,zas de Peritos Agrícolas 

CONVOCATORIA NÚMERO 13 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Ricardo Casla de Diego. 
2. Don Arturo Estebáñez Rubio. 
3. Don Santiago Lallana García. 
4. Don J ulián Rodríguez Ancos. 
S. Don José María Sucunza Arrizurrieta. 
6. Don Miguel Vilches de Guzmán. 
Madrid, 8 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ~, * 
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Concurso para proveer 23 plazas de Aparejadores 

CONVOCATORIA NÚMERO 14 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don José Antonio Aguado Alvarez. 
2. Don Marino Aineto González. 
3. Don Joaquín Alaejos Galache. 
4. Don Luis Alfonsel Peñalva. 
5. Don Julio Alonso Acero. 
6. Don Juan Antonio Aragonés Paláu. 
7. Don Félix Arcones Bozal. 
8. Don Manuel Arrieta Cornejo. 
9. Don Fernando Arsuaga Sampedro. 

10. Don Fernando Baíllo Porlier. 
11. Don Angel César Beltrán Sanz. 
12. Don Sebastián Benavente García. 
13. Don José Bernal Alvarez. 
14. Don Ricardo Bielsa Príncipe. 
15. Don Urbano Blanco Jiménez. 
16. Don Roberto Bosqued García. 
17. Don Luis Cabello de Castro. 
18. Don Vicente de Castro García. 
19. Don Ricardo Cobo Lorente. 
20. Don Marcelino Chamizo Aguilar. 
21. Don Juan Alfonso Díaz Aguado de Arteaga. 
22. Don Fernando Díaz Escalona. 
23. Don Vicente Estacio García. 
24. Don Francisco Fenoy Serrano. 
25. Don Julio Fernández Duarte. 
26. Don Agustín Fernández de la Peña. 
27. Don Manuel Figueroa Herreras. 
28. Don Florentino de la Fuente Orte. 
29. Don Salvador García Rodríguez. 
30. Don José García Santos. 
31. Don Juan Hernández Sánchez. 
32. Don Juan José Herreros Arenales. 
33. Don Fernando Ibáñez Gambonino. 
34. Don José J araiz Cendán. 
35. Don Fernando Jauralpe Pou. 
36. Don Marcial Ledesma Vicente. 
37. Don José Alfonso de Linos Ortiz. 
38. Don Eduardo López Pérez. 
39. Don Vicente López Ramos. 
40. Don Rafael López Rioboo Latorre. 
41. Don Emilio Lozano Méndez. 
42. Don José L10rente Meana. 
43. Don Antonio Manchón Baeza. 
44. Don Ambrosio Martín González. 
45. Don Ricardo Martín Sánchez. 
46. Don Angel Martín Vargas. 
47. Don Eulogio Martín Vidarte. 
48. Don Juan Carlos Martínez Bautista. 
49. Don José Martínez Millá Sánchez. 
50. Don Joaquín Enrique Martínez Moya. 
51. Don Mariano Martínez Moyano. 
52. Don Juan Antonio Melantuche Rodrigálvarez. 
53. Don Miguel Angel Melchor López. 
54. Don José Antonio Merlo Blanco. 
55. Don Félix de Mesa Rodríguez. 
56. Don Carlos Miguel Ferrero. 
57. Don César Mínguez Fernández. 
58. Don Pedro Montejo Sastre. 
59. Don Carlos Moral Alvarez. 
60. Don Rubén Moya Mendieta. 
61. Don Fernando Muñoz Povedano. 
62. Don Joaquín Muñoz Sánchez. 
63. Don Manuel Nieves Cacheiro. 
64. Don José Luis Otega Iglesias. 
65. Don Francisco Ortiz Carvajal. 
66. Don Arturo Pardo Vargas. 
67. Don Arturo Peña Suárez. 
68. Don Enrique Ignacio del Pino Moreno. 
69. Don Juan Manuel Polo Esteban. 
70. Don Horacio Prieto García. 
71. Don José María Quintana Bescos. 
72. Doña María del Rosario Rabasa Cantó. 
73. Don Julián Regodón Regodón. 
74. Don José Requena López. 
75. Don Antonio Riaza de la Torre. 
76. Don Luis Riesgo Martínez. 
77. Don Francisco Roy Plaza. 
78. Don Felipe Ruimonte Perales. 
79. Don Fernando Samano Bustamente. 

80. Don Mariano Sánchez Ballesteros. 
81. Don José Luis Sánchez García. 
82. Don José Santiago Sánchez Leal. 
83. Don Antonio Sánchez López. 
84. Don José Antonio Sánchez Ródenas. 
85. Don José Luis Santisteban Jiménez. 
86. Don Eloy Santos Bajo. 
87. Don José María Sanz Povedano. 
88. Don Antonio Saorín Díaz. 
89. Don Manuel Sierra Montón. 
90. Don Ricardo Suárez Gil. 
91. Don Guillermo Tejedor Mingo. 
92. Don Juan Tella Manchón. 
93. Don Enrique de la Torre de Diego. 
94. Don José Luis Vázquez Cereijo. 
95. Don Gonzalo Ximénez de OIaso Bedoya. 
96. Don Anastasio Enrique Yagüe Robles. 
97. Don Carlos Yandiola Martínez. 
98. Don Fermín Zamora Millán. 

Asimismo se hace público que han sido eliminados del concurso, 
por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, los señores 
que se relacionan a continuación: 

Don Gerardo Baeza-Rojano Ruiz del Moral. 
Don José Antonio López Esteras. 
Don José Luis Martínez Sáez. 
Don Pedro Montes Correcher. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Concurso para proveer cuatro plazas de D elineantes 

CONVOCATORIA NÚMERO 15 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Feliciano Alvarez Alvarez. 
2. Don Ramón de Andrés Rodríguez. 
3. Don Manuel Cavia Ricote. 
4. Don José María Casado Beato. 
5. Doña Angeles Copado Sánchez-Collado. 
6. Don Raúl Cruz Berganza. 
7. Don Desiderio Carlos Chamorro Monterrubio. 
8. Don Juan Manuel Espinosa Reyes. 
9. Don Angel Esteban Centeno. 

10. Don Luis Hernández García. 
11. Don Miguel Angel Herrero Palomo. 
12. Don José Antonio Galván Ramírez. 
13. Don Rafael Martínez Ibáñez. 
14. Don Ramón Felicísimo Mesonero Castillo. 
15. Don Mariano Moreno Pérez. 
16. Don Juan Rodríguez González. 
17. Don Lucio Sánchez Alcón. 
18. Don Mariano Santiago Perdices. 
19. Don José Luis Tato Mastro. 
20. Don Luis de Terán Conde. 
21. Don Ramón Viejo Utrilla. 

Asimismo se hace público que han sido eliminados del concurso, 
por no haberse presentado a los reconocimientos médicos, los señores 
que se relacionan a continuación: 

Don Julio Alonso Lacuesta. 
Don Juan Benito Olivar. 
Don Federico Díaz Fernández. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Oposición p(J¡ra proveer 32 plazas de Profesores de la Banda 
Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador de la oposición estará constituído por los siguientes señores' : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Pérez Hernández. 
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VOCALES 

Señor Director de la Banda Municipal, don Rodrigo Alfredo de 
Santiago Majo. 

Señor Profesor del Real Conservatorio Superior de Música don 
Servando Serrano Espinosa. 

Señor representante del Colegio Oficial de Directores de Bandas 
de Música Civiles don Julio Molina Prieto. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Alberto Pallardo Peinado. 

Señores Profesores de la Banda Municipal, los que actuarán en 
los ejercicios de los instrumentos que se expresan: 

Don Rafael López del Cid: F lauta-flautín y Flautín-flauta. 
Don Antonio Pastor Alduán: Corno-oboe y Oboe-corno. 
Don Manuel Lillo Torregrosa: Requinto en Mi bemol. 
Don Pedro Meco Rodrigo: Clarinete en Si bemol y Clarinete 

alto en Mi bemol. 
Don Manuel Alonso Martínez: Fagot. 
Don Francisco Burguera Muñoz: Trompa en Fa. 
Don Manuel Vinader Díaz: Trompeta en Do. 
Don Diego Doncel Galán: Fliscorno en Si bemol. 
Don Damián Muñoz de la Nava: Trombón. 
Don Atilano Galán Salazar: Bombardino y Barítono en Si bemol. 
Don Francisco Rodríguez Dasi : Contrabajo. 
Don Julio Magro Domingo: Percusión. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 5 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

C01lcurso de suministro de 1.750 uniformes completos 
y 3.500 camisas en tejido de gabardina con destino al per­

sonal del Servicio de Limpiezas 

Tipo: 2.02l.250 pesetas. 
Plazos: Tres meses naturales para la entrega y tres meses de 

garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones, según informe de la 

Intervención. 
Garantía provisional: 35.319 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de suministro de 1.750 uniformes completos y 3.500 cami­
sas en tej ido de gabardina con destino al personal del Servicio de 
Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamentado 
en materia laboral, en especial previsión y seguridad social y protec­
ción a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 'Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial ikl Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan en este contrato. 
Madrid, 4 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Por el presente se hace público que el señor Alcalde Presidente 
por su decreto fecha 22 de febrero último, se ha servido disponer, d~ 
conformidad con lo determinado en el artículo 18-2 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, que se recti­
fique el escalafón del personal del Cuerpo de la Beneficencia Muni­
cipal, cerrado en 30 de junio de 1967, y publicado como Apéndice 
al BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 3.696, de 27 de 
noviembre de 1967, en el sentido de fijar al Jefe de Servicios Espe­
ciales don José María Muñoz Areños, que en la actualidad desempe_ 
peña el cargo de Decano interino, como tiempo de servicios compu­
tables, tanto en el Cuerpo como a la Administración local, el de 
veintitrés años, cuatro meses y trece días, dada su fecha de ingreso 
como Médico numerario, que tuvo lugar, como en el propio esca­
lafón se indica, en 17 de febrero de 1944. 

Madrid, 6 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN . .\NDEz-VILLA. 

* * * 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa, durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Valentín y doña Manuela García 
Romero, avenida de Daroca, sin nú-
mero ..... ....... . ....... ... ................ ..... . 

Don Pedro Cortijo Sánchez, Anastasio 
Herrero, 4 .. .. ...... ... ........ .. ... .... .. .. .. . 

Don José Parra Martín, Colonia Pinar 
del Rey, 17 .................................. .. 

Don Francisco Pérez Jiménez, Don Ra-
món de la Cruz, 101 ...... .. .......... .... .. 

Don Ricardo Vega Azaña, Carlos Fuen-
tes, 5 .................................... ....... .. 

Doña María del Carmen López Mar-
tínez, Goiri, 22-B ...... ........... .... .... .. 

Don César Cid Agustín, Virgen de la 
Fuencisla, 1 ......................... .. .... .... . 

Don Manuel Canut Aznar, Ercilla, 23 .. . 

Fecha 
de la 

entrada 

4-8-1967 

8-8-1967 

10-8-1967 

22-8-1967 

22-8-1967 

24-8-1967 

25-8-1967 
28-8-1967 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-2-1968 

8-2-1968 

10-2-1968 

22-2-1968 

22-2-1968 

24-2-1968 

25-2-1968 
28-2-1968 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 1 de marzo de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de tres lotes 
de muebles, enseres, maquinaria y otros efectos propiedad del Ayun­
tamiento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 21 de marzo próximo, 
a las doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, maquinaria y efectos objeto de dicha su­
basta pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de 
oficina, a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior 
a la subasta. 

El expediente, relación de los lotes, sus precios y pliegos de con­
diciones están expuestos en las mismas oficinas del Almacén de 
la Villa. 

Madrid, 29 de febrero de r'968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión de 

29 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
ara contratar las obras de ventilación de los locales municipales 

~itos en las calles de la Ballesta, 9, y de la Nao, 4, destinados a alojar 
a los comerciantes del Mercado de San Ildefonso. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Celebrado el primer período de la licitación del concurso-subasta 

de las obras de pavimentación del acceso principal a VilIaverde 
Alto (segunda fase), la Comisión Municipal de Gobierno de 6 del 
actual, ha admitido a la segunda parte de la licitación a las Empre­
sas siguientes: Ulloa, Obras y Construcciones (S. A.), Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones (S. A.) , Modecar (S. A.), Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A), Francisco Portillo (S. A.), Cons­
tructora de Obras y Pavimentos (S. A.), quedando eliminada la pro­
posición presentada por don Antonio Fernández Romero. 

El acto de apertura de las ofertas económicas tendrá lugar el pró­
ximo día 15 del actual, a la una de la tarde, en el patio de Cristales 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5), entendiéndose 
citados para dicho acto los mencionados licitadores. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn de 

6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
y construcción de alcantarillado tubular en la calle de Albasanz, entre 
las de los H ermanos García Noblejas y San Mauricio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn de 

6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 160 uniformes de estambre azul para 
el personal Subalterno municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimoA:yuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provinc'ia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
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que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión de 

6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 610 uniformes de estambre azul ma­
rino para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías López Montero proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 6 de la calle de Carvajales (galería de alimentación, puesto 
número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Matas Laras proyecta ampliar su bodega sita en la casa 
número 35 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas del Ministerio de Obras Públicas proyecta instalar 
un tanque de fltel-oil en la casa III de la avenida del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Brosero Sánchez proyecta ampliar su carnicería sita en la casa 
número 11 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.o\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Prieto proyecta ampliar su despacho de leche sito 
en la casa número 18 de la calle de la Fe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijos 
de Lechuga (S. A.) proyecta ampliar su carnicería sita en la casa 
número 51 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Campanero García proyecta ampliar su almacén de bebi­
das y licores en la casa número 11 de la calle de Rodríguez San 
Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martín Sánchez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 147 del barrio de Puerto Chico, local nú­
mero 2 (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Velasco González proyecta ampliar su pescadería sita en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio González Martín proyecta ampliar su mantequería sita en el 
Mercado de Ibiza, puesto número 25. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Fernández Martín proyecta ampliar su carnicería sita en el 
Mercado de Ibiza, puesto número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Neotéc­
nica (S. A. E.) proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de aparatos electrodomésticos en la casa número 44 de la 
calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El SeCl'etario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Pasalodos Grenouillou proyecta establecer una fábrica de 
muebles metálicos en la casa número 2 de la calle de la Virgen 
del Puig. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Buendía Llorente proyecta ampliar su casquería sita en el 
Mercado del Generalísimo, cajón números 102 y 103. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan y don Cristóbal Sánchez Ruiz proyectan establecer un almacén 
de aceitunas en la casa número 80 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús López Belmonte Guijarro proyecta ampliar su cafetería res­
taurante sito en la casa número 131 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::le * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Pimentel Rosquete proyecta establecer una tienda para la 
venta de pastas alimenticias en la casa número 9 de la calle de 
la Virgen de la Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F¡';RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fulgencio Peláez García proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 14 de la calle de San Ciríaco (galería 
de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martín Somaza proyecta ampliar su tienda de huevos, 
aves y caza sita en el Mercado del Pacífico, puesto número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Laín Moreno proyecta establecer una droguería en la casa 
número 102 de la calle de Lucano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Pérez García proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle de Seseña (galería de alimentación, 
puesto número 61). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bur­
guete (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 16 de la calle de Carolina Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencio Iglesias Morán proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 154 del barrio de Puerto Chico, local 
número 1 (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el · plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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• En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Rosario Escalada Juanas proyecta establecer una pelu­
quería de señoras en el poblado dirigido de Fuencarral, local nú­
mero 126. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mulestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eustaquio Leñador García proyecta establecer un taller de repara­
ción de antenas en la casa número 40 de la calle de Villaamil (nave 
comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martín Arroyo proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 85 de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Pérez Gómez proyecta establecer un bar en el poblado diri­
gido de Fuencarral, bloque 12, local número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bayfer 
(Sociedad limitada) proyecta establecer su domicilio social y oficina 
en la casa número 26 de la calle del Arroyo de la Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Caminero (S. L.) proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 21 de la calle del Tordo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ortega Sevilla proyecta establecer un bar sin cafetera en la 
casa número 4 de la plaza de San Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cresta 
Española (S. A.) proyecta establecer una fábrica de losetas en la 
casa número 1 de la carretera de Coslada a San Fernando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductora de Bebidas (S. A.) proyecta establecer una fábrica de bebi­
das gaseosas y carbónicas en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
kilómetro 13,400. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardino Moreno Barco proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 1 de la calle de Illescas (galería, puesto 
número 45). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

= 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Pérez Alcántara proyecta establecer una pensión en la casa 
número 2 de la calle del Duque de Rivas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato de Casas del Ministerio de Obras Públicas proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en al casa número 2 de la avenida del General 
Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Morán García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de Illescas (galería, puesto número 57). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Canorea García proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa números 2 y 4 de la calle 
de Martín Soler (galería, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FtRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Catalá Prendes proyecta establecer un bar en la casa 
número 115 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo ele 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FtRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Maelrid, se anuncia al público que don 
Manuel Loreden Rodríguez proyecta establecer una carnicería en la 
casa números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería, puesto 
número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Laguna Zamora proyecta establecer una pollería y hueve­
ría en la casa número 21 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertínentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dUl! 
Francisco Alonso Gutiérrez proyecta ampliar su pastelería y venta 
de fiambres sita en la casa número 6 de la calle de Anastasio Aroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Guerrero Morán proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 1 de la calle de Illescas (galería, puesto número 26). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Guerrero Morán proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 1 de la calle de IlJescas (galería, puesto número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo ele 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Pascual Bravo proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle de 
Tembleque (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Hernández Bazo proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin número de la calle de Tembleque (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Echanove Tuero proyecta establecer una agencia de trans­
portes en la casa número 5 del paseo del Molino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipo de Madrid, se anuncia al público que Mar 
Films (S. A.) proyecta establecer la venta y producción de películas 
en la casa número 12 de la plaza de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Solá Tortosa proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 44 de la calle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Osear Román Turrillos Benítez proyecta establecer una confitería 
en la casa número 86 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Alonso Menéndez proyecta establecer un taller de recu­
brimientos metálicos en la casa número 28 de la avenida de Pe­
dro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Estu­
dios Paria Juan García proyecta establecer un estudio de pintor en 
la casa número 11 de la calle de la Sierra de la Malina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano Alemana proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 2 del Pinar de Chamartín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario gene¡'al, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Hernández Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Mercedes Domingo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que His­
pavox (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 22 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique de Arquer Cervera proyecta establecer una agencia de 
distribución de productos cárnicos en la casa número 112 de la calle 
de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Asunción Alonso Villanueva proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 8 de la calle de José María Cavero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 27 de la calle de Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel García Martín proyecta establecer una pollería y huevería 
en la casa número 23 de la calle de Los Alamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una charcutería en 
el puesto número 14 del Mercado de la Villa de Vallecas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rivero Maestro proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 8 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario genel:al, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Morillo Carretero proyecta establecer una salchichería en la 
la casa número 1 de la calle de Socuéllamos (galería comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
La Sepulvedana (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 10 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente Nieto Hurtado proyecta establecer un taller de construc­
ción de mobiliario de dibujo y miras topográficas en la casa nú­
mero 10 de la calle de las Piqueñas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito 'ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pla-zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano Alemana (Ihasa) proyecta instalar un tanque de 
juel-oil en la torre número 4 del Pinar de Chamartín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano Alemana (Ihasa) proyecta instalar un tanque de 
fnel-oil en la casa número 2 del Pinar de Chamartín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Sánchez Padilla proyecta establecer un tal\er de tapicería en 
la casa número 23 de la calle de Doña Berenguela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:{: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Sansegundo Domínguez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 10, manzana 3, del poblado de San Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria García García proyecta establecer una perfumería y dro­
guería en la casa número 12 de la caBe de Escalona (Ciudad Parque 
Aluche) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLJ\. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Amelia González V ázquez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 85 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par eno 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo rie quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicaCIón del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Bias Pérez proyecta establecer una pescadería en la casa nú­
mero 108 del camino de los Perales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eno 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispue~to en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Gómez Rodríguez proyecta establecer una huevería y po­
l\ería en la casa número 74 del paseo de Alberto de Palacios (galería 
de alimentación, puesto número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Martínez López proyecta establecer una bodega en la casa 
número 49 de la avenida de los Fueros (Colonia de San Fermín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Cánovas García proyecta establecer un taller de reparación 
y montaje de aparatos de radio en la casa número 62 de la avenida 
del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince 'días natu'rales, a contar desde el de la· fecha .dé 
publicación del ' presente anuncio, las observaciories pertinentes. . 

Madrid, 14 de marzo 'de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Demetrio Alexiades Thymanakis proyecta establecer una droguería 
y venta de plásticos en la casa número 13 de la calle de las Infantas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Hispano Alemana (Ihasa) proyecta instalar un tanque de 
fl/cl-oil en la casa número 1 del Pinar de Chamartín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar una estación de trans­
formación de energía eléctrica en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda (barrio de la Estrella). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez Gil proyecta establecer un taller de offset en la casa 
número 380 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Benoliel Bentata proyecta establecer una tienda para la venta 
de confecciones en la casa número 18 de la calle de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agru­
pación de Tropa número 1 del Ej ército del Aire proyecta instalar 
un tanque de gas propano en la casa número 9 de la avenida de 
Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Mochales Rubio proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la casa número 48 de la 
calle de Ignacio Santos Viñuelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
l'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Blasco Vela proyecta establecer un taller de matri­
cería en la casa número 4 de la calle del Crucero Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VJLLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Martínez Martínez proyecta establecer una perfumería y dro­
guería en la casa número 109 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pascual Barrio proyecta establecer un café bar en la casa 
número 15 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe García Salazar proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la calle del Cerro de Almodóvar, bloque 17, local número 2 
(Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Pennsalt España (S. A.) proyecta establecer un almacén de repuestos 
de maquinaria en la casa número 9 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se hace pública la siguiente notificación, diri­
gida a doña Rosalía Martínez Santos, mayorista del Mercado Central 
de Pescados, cuyo último domicilio conocido fué en la plaza de San 
Vicente de Paúl, 6. 

"El señor Delegado de Abastos y Mercados, por su decreto de 
29 de febrero último, dictado en virtud de las facultades y atribu­
ciones que tiene conferidas por la Alcaldía Presidencia, y de con­
formidad con 10 previsto en la base 6.a de la Ordenanza número 9 
de las de exacciones municipales y en el artículo 43 del vigente 
reglamento del Régimen de los Mercados de Abastos, se ha servido 
anular la autorización a usted concedida para operar como mayo­
rista en el Mercado Central de Pescados de esta capital, toda vez 
que por usted se ha dejado de abonar la patente de situado por 
período superior a dos meses y además no ha realizado operaciones 
de manera continuada ni tampoco ha cubierto con éstas el promedio 

mínimo trimestral señalado." 
Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos, advir­

tiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de re­
posición en el plazo de un mes, a contar de la fecha de notificación, 
el cual se entenderá desestimado si transcurre otro mes desde la 
interposición sin que se notificare su resolución, quedando en tal caso 
expedita la vía contenciosoadministrativa, sin perjuicio de la resolu­
ción expresa que pudiera dictarse, y pudiendo, por consiguiente, 
interponer recurso contenciosoadministrativo en el plazo de un año 
a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición. 

Todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 52, 54 y 58 
de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contenciosoadministrativa, que ha venido a modificar 10 que precep­
tuaban los artículos 377 y 388 del texto refundido de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955 y' 355 y 367 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Cor­

poraciones locales. 

Madrid, 4 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla_ 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don José Rodríguez Menéndez, cuyo último donlÍcilio 
conocido fué en la calle de Almagro, 30: 

Imponer al Suplente de Sereno don José Rodríguez Mcnéndez 
la sanción de multa de cien pesetas, como autor de una primera 
falta grave de abandono del servicio sin causa debidamente justi­
ficada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, número 4 
en relación con el 30 del reglamento de Serenos de Comercio y Ve~ 
cindad. 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, advir­
tiéndole que en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid se le pondrá de manifiesto el expediente durante ocho 
días, a contar del siguiente al en que se publique la presente noti­
ficación en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular 
ante el excelentísimo señor Alcalde Presidente, dentro de dicho 
plazo, cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho. 

Madrid, 8 de marzo de 1968.-El Instructor (ilegible). 

~1'lj"j'I"lj'I""'I""'I"lj'I"lj'I"I"I"II'I" 1""'I,',,',,"""""U""""""""""""""1"'1'\"1"\"1"\"1" 1,01"1"1 "\"11'1'" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

SUBASTAS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 
en sesión de 13 de febrero de 1968, aprobar los pliegos de condi­
ciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela número 51 
del poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletin Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 
en sesión de 13 de febrero de 1968, aprobar los pliegos de condi­
ciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela número 52 
del poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6) , en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro Municipal de Solares de la finca número 6 de la calle 
de Fuencarral, propiedad de don Juan de Rada Rada y otros, por 
tratarse de un inmueble exceptuado, a que se refiere el apartado e) 
del artículo 6.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifica­
ción Forzosa y Registro Municipal de Solares, toda vez que existen 
planes aprobados de alineaciones interiores que limitan su cons­

trucción. 
Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 

expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de una finca sita 
en las calles de Solares y Hermosa y pasaje de Valdecilla, propiedad 
de Inmobiliaria Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apar­
tado 5-a) del reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el 
apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal d~ 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 40 de la calle de Hermenegildo Bielsa, propiedad de don 
]ulián Arandilla Sanz, por encontrarse incursa en el supuesto con­
templado en el apartado 5-a) del artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
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julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 37 de la calle de Alberto Aguilera, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado 5-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 39 de la calle de Alberto Aguilera, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado 5-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslon de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 41 de la calle de Alberto Aguilera, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado S-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación COIl el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
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recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 43 de la calle de Alberto Aguilera, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado S-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 45 de la calle de Alberto Aguilera, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado 5-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 19S6 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 3 de la calle de Serrano J over, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado 5-a) del 
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reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglament~ 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 
El Consej o de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 5 de la calle de Serrano Jover, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado 5-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 11 de la calle de Serrano Jover, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado S-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 40 de la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria 
pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado 5-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en e! plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 42 de la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado 5-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del articulo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen de! 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en est~ 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de maya de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 44 de la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado 5-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perj uicio de que, a tenor del artículo 311 del regla-
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mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-El Secretario general y del Con­
sej o, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 46 de la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en e! apartado 5-a) de! 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de febrero de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificaci?m forzosa de la finca nú­
mero 48 de la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado S-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 50 de la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado S-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del articulo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 

271 

Ayuntamiento de Madrid



14 de marzo de 1968 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
================================================================================================================~ 

recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación de! Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 52 de la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado 5-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 54 de la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en el apartado S-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con e! apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1968.-EI Secretario general y del Con­
sejo, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 22 del corriente mes 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal d~ 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 56 de la calle de la Princesa, propiedad de Inmobiliaria 
Pozas (S. A.), por encontrarse incursa en e! apartado 5-a) del 
reglamento sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en este 
expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglament~ 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1968.-El Secretario general y del Con­
sejo, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *' * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de una finca sita en la calle de Alejandro 
Sánchez, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 1 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 43 de la calle de 
Ofelia Nieto, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 1 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de las fincas números 20, 22, 24, 26 y 28 
de la calle de la Virgen de Belén, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el 
Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer 
las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 1 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 
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